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A.DVERTENCI\. 
Los señores suscrílores de provincia cuyo 

abono termina en \ 5 del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

O T R k . 

Siendo muchas las reclamaciones que hemos 
recibido de varios señores suscritores de pro
vincia por extravio de los sellos de franqueo con 
que hadan los pagos, estamos en el caso de 
suplicarles que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envían. 

DESPACSOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Tur in 9.—Garibaldi m a r c h ó i Lucerna, en Su i 
za, invitado por aquel ayuntamiento. 

E l ministro de Hic ienda expuso en la C á m a r a la 
s i tuac ión de la Hacienda. En 1862 el déficit debia 
ser muy considerable , pero gracias á los recursos 
extraordinarios y á las medidas financieras, q u e d ó 
reducido dicho déficit á 225 millones. E l ministro 
propuso los medios de cubr i r lo . 

Se han hecho prisiones en Venecia, y una ó rden 
emanada de Viena ha prohibido en el Véneto la 
c i rculación de los per iódicos italianos. 

Roma 9 .—La ceremonia de la canonización d u r ó 
seis horas, y se verificó con el mayor órden y so
lemnidad. Asistieron 44 cardenales, 243 obispos y 
el cuerpo d ip lomá t i co . 

L a basíl ica de San Pedro, magníf icamente ador
nada, estaba iluminada por 10,000 luces. 

E l m a r q u é s de Lavalet te con t r ibuyó con 3,000 
francos á la canonización. 

Berl ín 9 .—El rey respond ió á la comisión de la 
C á m a r a : 

«He oido con gusto las protestas de adhes ión y 
de fidelidad que habé i s hecho. A l repetiros que s i 
go invariable en el terreno de la Const i tución que 
he ju rado , así como en el programa de Noviembre 
de 1858, y que respecto á ello estoy completamen
te de acuerdo con mi gabinete, tengo la firme es. 
peranza de que los sentimientos que acabá i s de 
manifestarme se v e r á n justificados por vuestros 
a c t o s . » 

Lóndres 9.—En Balt imore muchas personas se
paratistas fueron maltratadas durante el alboroto 
por el populacho. 

E l presidente L inco ln habla tomado posesión de 
todos los caminos para el trasporte de tropas. 

L a C á m a r a de los representantes ha aprobado 
una proposición para que se confisquen los bienes 
de los separatistas que no depongan las armas. 

P a r í s 10.—Las C á m a r a s han prolongado sus se
siones hasta el 27 de Junio . 

Roma 9.—El Papa ha di r ig ido una alocución á 
los cardenales y obispos reunidos en Roma, en la 
que deplora los errores, la opresión y las v io len
cias de que es víct ima la Iglesia en I t a l i a , y la 
guerra que se hace contra el poder temporal del 
Papa. Su Santidad ha concluido exhortando á ios 
obispos á redoblar su celo para combatir tales 
errores. 

Lisboa 9.—La fragata Orinoco ha part ido ayer 
con las hermanas de la Caridad lazaristas: quedan 
en Lisboa algunas de estas en el hospital f rancés . 

Algunas patrullas recorren la capital; pero la 
t ranqui l idad no ha llegado á turbarse. 

Poris 10 .—Al abrirse hoy en P a r í s la Bolsa, los 
precios eran los siguientes: 

E l 3 por 100 f r ancés , á 69-15. 
Los consolidados ingleses, de 91 7/8 á 92 1/8. 
E l interior e spaño l , á 49 1/2. 
L a diferida, á 43 7/8. 
L a pasiva, á 19 1/4. 
E l Créd i to movil iarlo f r ancés , á 867. 
E l Créd i to m o v i l i a r i j e spaño l , á 525. 
Mercant i l , 517. 
Ferro-carr i l del Norte , 490. 
Las acciones del fe r ro-car r i l do Zaragoza, á 572. 
Lombardos, 627. 

P a r í s 10.—Quedan el 3 por 100 á 68-85; el 4 1/2 
á 97-10; el interior e s p a ñ o l á 00; el exterior á 49 
3/8; la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Lóndres 10.—Quedan los consolidados de 91 3/4 
4 7/8. 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 10.—A la una del dia de hoy ha salido 
para las Ant i l las el vapor-correo Isla de Cuba con 
la correspondencia de Ul t ramar . 

Granada 10.—Con la medida de desahogar el 
cuartel de cazadores de á caballo de la Albuera ha 
cesado la epidemia tifoidea que empezaba á desar
rollarse entre el ganado del mismo regimiento 
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(17). Anejo al despacho núm 170 del ministro de S. M . 
en Washington. 

Copia n ú m . 37. Departamento de Estado.— 
Washington 14 de Octubre de 1861—Sr D. C a r 
los behurz: Madr id - L a actitud que E s p a ñ a , F r an -
M¿;L ^ a " B r e t a ñ a ' e8tan tobando respecto á 
dos ü ' " d petl;ad0 un ™ o in te rés ea los Es t a -

V . nos ha dicho en sus despachos n ú m e r o s 15, 
16 y 17 cuanto sabia sobre el par t icular ; pero sin 
embargo, apenas comprendemos el objeto y ca
r ác t e r de las hostilidades que contra Méjico medi
ta E s p a ñ a , si bien no dudamos de la completa 
franqueza de su gobierno en las comunicaciones 

ue á V . ha d i r ig ido . 
Bien comprendemos que el gobierno e spaño l no 

abria formado definitivamente sus planes cuando 
tuvieron lugar las conversaciones entre M . Calde
rón Collantes y V . acerca del asunto, y aun parece 
más probable que aquellos planes pudieran ser 
modificados luego que se conociesen el objeto y 
miras de la Gran Bre t aña y de la Francia respecto 
al envío de expediciones de las mismas contra 
Méjico. 

En medio de estas dudas, paso á manifestar á 
, el modo de ver de los Estados-Unidos con re 

ferencia á las expediciones en cues t ión , para que 
pueda V . ponerlo en conocimiento del Sr. Calde
rón Collantes. 

Los Estados-Unidos desean que conste clara
mente que consideran importante el bienestar del 
pueblo mejicano, la l ibertad é independencia de 
Méj i co . 

Los Estados-Unidos, en v i r t u d de su posición 
como vecinos de Méjico y de la forma republica
na de su Const i tución, semejante t a m b i é n á la de 

quella r e p ú b l i c a , consideran importante para su 
propia seguridad y bienestar, que n ingún gobier
no europeo ú otro cualquiera extranjero subyugue 
aquel país y lo sostenga como conquistado, esta
bleciendo en él un gobierno de cualquiera forma 
que sea, independientemente de la elección v o l u n 
taria de su pueblo. 

Los Estados-Unidos no disputan sin embargo á 
E s p a ñ a , Francia é Inglaterra su derecho de de-

larar la guerra á Méjico para obtener satisfac
ción de las injurias inferidas al Estado invasor, 
teniendo este el derecho de juzgar de la justicia 

e dicha guerra. 
Los Estados-Unidos no disputan el derecho de 

os Estados invasores á combinarse como aliados. 
Habiendo tenido motivo para creer los Estados-

Unidos que la causa de las hostilidades que la 
Gran B r e t a ñ a y la Francia se preparan á romper 
contra Méjico, es el secuestro de los derechos co
merciales de aquel país que hablan sido hipoteca
dos para el pago de los intereses devengados de 
obligaciones del gobierno mejicano, de la propie
dad de súbdi tos de la G r a n - B r e t a ñ a y de Francia, 
han hecho proposiciones á estas dos potencias y á 
Méjico para cortar la cues t ión, e n c a r g á n d o s e por 
un cierto n ú m e r o de años del pago de los intere
ses de las citadas obligaciones. Hasta ahora no 
hemos recibido contes tación a lguna , á nuestra 
propuesta, de ninguna de las tres potencias. 

No comprendemos bastante bien los agravios 
que la E s p a ñ a alega contra Méjico, para poder 
hacer proposiciones á la primera a favor de Méjico, 
ó á este mismo; pero a p r o v e c h a r á V . la primera 
oportunidad para leer este despacho al Sr. Calde
rón Collantes, por el cual se pe r suad i r á de nuestro 
deseo de intervenir con nuestros buenos oficios, 
salvo el consentimiento de las partes, y de mostrar 
disposiciones, pero nunca sin el citado consenti
miento de asumir alguna responaabilidad y de I n 
curr i r en a l g ú n sacrificio para evitar la necesidad 
de la guerra entre dos naciones que, as í como los 
Estados Unidos, esperamos desear ían permanecer 
en paz, si sus propias convicciones de honor y de 
usticia se lo consintiesen. 

Las declaraciones que á V . hizo el Sr. Ca lderón 
Collantes, y que V . con su consentimiento nos co
municó , de que «si E s p a ñ a conviniese en entrer 
en negociaciones con la G r a n - B r e t a ñ a y Francia 
respecto á cualesquiera operaciones contra Méjico 
que pudieran a f e c t a r á la organizac ión política de 
aquella r epúb l i ca , nos consu l ta r í a oportunamente 
sobre el particular, y que si determina i r sola 
contra Méjico, lo h a r á ú n i c a m e n t e para obtener 
satisfacción de agravios, sin propós i to alguno ni 
objeto de conquista, ni afectar á las relaciones p o 
líticas de Méjico,» son satisfactorias para el presi
dente en los puntos á que hacen re lac ión , y al 
mismo tiempo nos inducen á esperar que la propo
sición que por nuestra parte hacemos ahora será 
recibida coa el mismo esp í r i tu amistoso con que 
se hace. 

Unicamente a ñ a d i r é que en cualquier caso, ya 
vaya E s p a ñ a sola, ó bien en unión con otras p o 
tencias, á hostilizar á Méjico, atendida la p rox i 
midad de ese país al nuestro, esperamos que tenga 
por sn parte el mayor cuidado de que no se inquie
te ni afecte á los derechos de los ciudadanos ame
ricanos en Méjico, r i á los de este gobierno en los 
territorios contiguos al sitio de la gnerra'. Con tal 
objeto, tendremos siempre una fuerza naval cerca 
del punto donde pueda haber un conflicto. 

Soy ;le V . respetuosamente obediente servidor.— 
Firmado.—Wil l iam H . Seward.—Es copia con
forme. 

18 

El ministro de Estado a l ministro plenipotencia
r io de S. M . en W i s h i n g t o n . 

Copia. Madr id 16 de Noviembre de 1861.—En
terada la Reina nuestra s eño ra del despacho da 
esa l e g a c i ó n , n ú m . 170, de 14 de Octubre ú l t i m o , 
en que participa las proposiciones hechas por 
M . Seward relativas á los asuntos de Méjico, se ha 
servido disponer diga á V . S. que el ministro de la 
Union me leyó efectivamente hace dias un despa
cho de su gobierno, en el cual se hacia la proposi
ción de encargarse este del pago de las reclama
ciones e spaño la s contra Méjico. A l mismo tiempo 
me p r e g u n t ó , si el gobierno de S. M . podia nego
ciar separadamente con el de los Estados-Unidos 
para nn arreglo amistoso de las cuestiones pen
dientes con la r epúb l i ca mejicana. Fi rmado ya el 
convenio entre Francia, Inglaterra y E s p a ñ a para 
emplear las fuerzas combinadas de las tres poten
cias, á fin de obtener la r epa rac ión de los agravios 
recibidos de Méjico, mi contes tac ión fué negativa, 
fundándola en que nuestras diferencias con Méjico 
eran muy antiguas, no habiendo cuidado los Esta
dos-Unidos mediar para terminarlas en el extenso 
periodo de su durac ión ; en que hay cuestiones de 
honra y de seguridad para los súbdi tos de la R e i 
na, que solo con Méjico puedan ventilarse direc
tamente; y por ú l t i m o , en que las cosas se hallan 
tan adelantadas, que no es posible alterar el con
venio firmado ya . 

Sin embargo de todo, el gobierno de la Union 
debe estar seguro que el deS. M . y los de I n g l a 
terra y Francia han deseado y cpnt inúan deseando 
que se una á ellos para que la acción colectiva en 
Méjico produzca el resultado á que no puede m é -
nos de aspirarse de dar g a r a n t í a s para lo sucesivo 
á los intereses y á las personas de los súbdi tos de 
las tres naciones. 

Nombrado ya el general P r im, conde de Reus, 
para mandar las fuerzas españo las y representar á 
S. M . la Reina como plenipotenciario en todas las 
conferencias, negociaciones y hechos que sean ne
cesarios para llevar á debido té rmino la empresa, 
las instrucciones que se le comun ica rán i rán con

cebidas en el sentido del convenio, y en el de t r a 
tar al pueblo mejicano con todas las c o n s i d e r a d o » 
nes que reclaman los vínculos que nos l igan á é l . 

De real ó r d e n , etc.—Dios, etc.—Firmado.—Sa-
rnino Ca lde rón C o l l a n t e s . — E s t á conforme. 

19. 
DESPACHO TELEGRÁFICO, 

El ministro plenipotenciario de S. M , en L ó n d r e s 
al s eñor ministro de Estado. 

L ó n d r e s 9 de Noviembre de 1861.-—El ministro 
de Negocios extranjeros está fuera. Por esto no 
he podido hacer todav ía nada sobre lo que me 
e n c a r g ó V . E. en telegrama de 6. 

Le ve ré pasado m a ñ a n a lunas.—Firmado.—Is^ 
t u r i z . — E s t á conforme. 

20. 
El ministro plenipotenciario de S. M . al exce

lent ís imo señor primer secretario de Estado. 
Copia n ú m . 219. L ó n d r e s 13 de Noviembre de 

1861. —Dirección de po l í t i ca .—Excmo. s e ñ o r . — M u y 
señor mió: Apenas l legó á mis manos el telegrama 
de V. E. fecha 7 del actual, relat ivo, entre otras 
cosas, á la reunión y mando de las fuerzas desti
nadas á Méjico, pedí una audiencia á lord Russell; 
pero ausente este en Cambridge, no pude verle 
por aquellos dias. Entretanto recibí el 9 un te la-
grama del embajador deS. M . en P a r í s , a n u n c i á n 
dome que el emperador «se proponía que las re la 
ciones entre los diferentes jefes de las fuerzas ex
pedicionarias se arreglasen como estaban en C r i 
mea;» de modo que habria podido ahorrarme mi 
visita á lo rd Russell, cuyo objeto principal de
bia ser precisamente, en v i r tud de las instruc
ciones de Y . E . , esta misma cuest ión del mando 
de las tropas. Mas a l dia siguiente, 10, tuve el h o 
nor de recibir otro telegrama de V . E . , en el cual 
se servia informarme, tanto del nombramiento del 
general P r im para el mando de nuestras tropas, 
como de la posibilidad de a l g ú n movimiento de las 
fuerzas e s p a ñ o l a s antes de llegar las aliadas; y me 
pareció conveniente acudir á la cita de lord Rus
sell , diferida hasta ayer martes por sns viajes y 
oenpaciones. El c a r á c t e r de esta entrevista fué su
mamente amistoso: a p l a u d i ó la elección del gene
ra l P r i m ; me hab ló de ta cuest ión de mandos se
parados como de cosa ya resuelta; no me hizo ob
servación alguna cuando le manifes té que no seria 
'mposible que si por casualidad no hab ían llegado 
á tiempo las instrucciones enviadas para impedi r 
lo , hubiésemos hecho ya á esas horas a l g ú n m o 
vimiento en el golfo mejicano; se mos t ró muy es
peranzado del buen éx i to de este negocio. 

Dios, etc.—Firmado.—Javier de I s t n r i z . — E s t á 
conforme. 

2 1 . 

E l Excmo. señor ministro de Estado a l señor 
marqués de los Castillejos, general en jefe de las 
fuerzas expedicionarias que se env ían á Méj ico , y 
representante de S. M . en las negociaciones que 
tengan lugar con el gobierno de aquella r e p ú -
b l ica. 

Palacio 17 de Novlombto de 1861.—Excmo. se
ñ o r : L a Reina nuestra s e ñ o r a , que se ha d igna
do confiar á V . E . el mando de las tropas que se 
envian á Méjico para obtener r epa rac ión completa 
de los agravios que nos ha inferido el gobierno de ¡ 
aquella r epúb l i ca , ha tenido á bien nombrar ade- , 
m i s á V. E . su representante para las negociacio
nes que h a b r á n de establecerse á fin de obtener, 
por medio de un tratado, el reconocimiento de 
nuestros justos derechos. Debo por lo mismo po
ner en conocimiento do V . E. las circunstancias 
coa que ha recurrido E s p a ñ a al empleo de med i 
das coercitivas, y las condiciones cuyo c u m p l i 
miento exige el gobierno de S. M . antes de reanu
dar las interrumpidas relaciones con el de Méjico. 

El gobierno de la Reina, que no podia consentir 
por mas tiempo la falta de cumplimiento de esti
pulaciones solemnes, y las continuas violaciones 
cometidas en súbd i to s españoles , tenia resuelto 
enviar á aquella repúbl ica fuerzas de mar y tierra 
á alcanzar con las armas la satisfacción que se le 
habla negado cuando amistosamente se pedia, y 
de un momento á otro deb ían salir de la Habana 
buques de guerra con tropas de desembarco , dos-
tinados á apoyar nuestras reclamaciones. Pero en 
la misma si tuación que E s p a ñ a se encontraban 
Francia é Inglaterra , y se creyó conveniente com
binar la acción de las tres naciones, que haM. ndo 
sufrido iguales ofensas, tenían derecho á las mis
mas reparaciones. Con este objeto se ha firmado 
por las tres potencias en L ó n d r e s el 31 de Octubre 
un convenio que en copia tengo la honra de pasar 
adjunto á manos da V . E 

En él ve rá V . E. que renunciando á toda adqui 
sición do ter r i tor io en prueba de su des in te rés , y 
compromet i éndose á no intervenir en los asuntos 
interiores do aquel pa í s , á quien se deja en entera 
libertad de elegir la forma de gobierno que le con
venga, E s p a ñ a , Francia é Inglaterra se proponen 
concertar sus esfuerzos ún icamente para dar á sus 
s ú b d i t o s respectivos la protección que necesitan 
contra las arbitrariedades de las autoridades me
jicanas, obligando á estas á que respeten los com
promisos internacionales contraidos. 

S e g ú n el art . I.0 del convenio, las fuerzas a l i a 
das o c u p a r á n desde luego los puertos y fuertes del 
l i tora l de la repúbl ica . En esta operac ión , como en 
las d e m á s , p rocederán siempre de acuerdo los j e 
fes nombrados por los tres gobiernos. Sobre este 
punto, y en todo lo relativo á la parte mi l i t a r , el 
señor ministro de la Guerra d a r á á V . E. las ins
trucciones necesarias, y le manifes tará los medios 
que pone á su disposición para l levar la empresa á 
t é rmino pronto y feliz. 

Las noticias que ú l t imamen te se han recibido de 
Méjico de haber dado órden J u á r e z para desar
t i l la r el castillo de San Juan de ü l ú a y la plaza 
de Veracruz, parecen indicio? de no querer oponer 
se al desembarco de las tropas expedicionarias, sin 
duda con el propós i to de llevar la guerra al inte' 
r ior del pa í s . A u n siendo esto cierto, el éx i to de la 
c a m p a ñ a , ap lazándose por corto tiempo, no va r i a 
rla, pues las escuadras aliadas l l evarán fuerzas 
suficientes para todas las operaciones que exija el 
fin de l a expedic ión , cualquiera que sea el puerto 
donde hayan de ejecutarse. 

V . E. obse rva rá que el art. 1.° p r evé todas las 
eventualidades que pueden ocurrir después que las 
fuerzas aliadas ocupen los puertos de la costa de 
Méjico. Si la seguridad de los nacionales de las 
tres potencias estuviese amenazada, si llegasen á 
cometerse con ellos nuevos atentados y violencias, 
no seria posible permanecer en la inacc ión . Acudir 
á socorrerlos y a reprimir el desenfreno de las pa 
sienes y de la barbarie, seria no solamente un de' 
ber, sino también una necesidad indeclinable. Si 
por largo tiempo se han tolerado los excesos de 
que el suelo mejicano ha sido teatro, sera imposi 
ble consentirlo un solo dia después que las fuerzas 
de tres naciones poderosas lleguen á los puntos 
á donde van destinadas precisamente para hacer 
respetar sus detechos y los principios tutelares de 

todos los pueblos, demostrando de una manera so
lemne que no se violan impunemente por la rgo 
tiempo. 

P o d r í a suceder t ambién que el gobierno insen
sato que manda en Méjico opusiera una resistencia 
pasiva á la acción colectiva de las tres naciones, y 
que retirando sns fuerzas al inter ior , dejara qoe 
el clima y todos los inconvenientes que a c o m p a ñ a n 
á expediciones emprendidas á larga distoncia diez
maran las tropas, y prolongasen de un modo i n 
definido la terminacioft de tan importante empre
sa. En este caso habria que buscar a l ' gobierno 
allí donde residiese, cualquiera que fuese el pun
to , para imponerle una ley más severa que la que 
habria de alcanzarle si desde luego reconociera 
la justicia de las reclamaciones de los tros gobier
nos, y cediese á un sentimiento de honor, de recti
tud y de prudencia, que tal vez no se h a b r á extin
guido por completo de su án imo . 

De todos modos, ta unión y perfecta in te l igen
cia con tos jefes de tas fuerzas amigas son condi 
ciones indispensables para evitar todo g é n e r o de 
confiietos y llegar r á p i d a m e n t e á la realización 
de todas las miras concebidas. 

No es improbable que ocupados los puertos, el 
gobierno mejicano, v iéndose privado de las adua
nas cuyo producto es el principal y casi el ún ico 
recurso con que cuenta, se preste desde un p r i n c i 
pio á acceder á las l eg í t imas demandas de las tres 
potencias. 

Cuando este caso llegue, d e b e r á V . E . formular 
las del gobierno deS. M . con arreglo á la comuni
cación que en 11 de Setiembre úl t imo di r ig í al ex
celent ís imo s e ñ o r conde de San Antonio, goberna
dor cap i t án general de la isla de Cuba, y que en 
copia hallara V. E . adjunto á este despacho. En 
ella se enumeran los justos desagravios que se nos 
deben, y que han de darse antes de firmar la paz; 
y s egún verá V . E . , son: 

Primero. Una satisfacción púb l ica y solemne 
por la violenta expuls ión del embajador de S. M . 
la Reina, dispuesta por el gobierno mejicano, que 
ha confesado su exceso antes de ahora, y ha p r o 
metido darla cual corresponde á la naturaleza de 
la ofensa. Esta condición se ha de cumplir en los 
t é r m i n o s expresados en la citada comunicac ión . 

Segundo. E l exacto cumplimiento del tratado 
firmado en Paris en 26 de Setiembre de 1859 por 
los Sres. M o n y Almonte , que comprende la fiel 
ejecución del tratado de 12 de Noviembre de 1853 
para el pago de los c réd i tos e spaño le s , indebida
mente suspendido por el gobierno mejicano. 

V . E . a d v e r t i r á que en las instrucciones comu
nicadas al s eñor cap i t án general de la isla de C u 
ba se expresa terminantemente la necesidad de 
que se pague á los e spaño les acreedores do Méjico 
incluidos en el convenio de 1853 los réd i tos venc i 
dos desde que violenta é inconsideradamente se 
suspend ió el pago estipulado. |No es fácil conocer 
á cuán to ascienden sin una l iquidación que deman
da detenimiento para no incurr i r en errores i n v o 
luntarios; pero puede calcularse que no bajará de 
10 millones de reales, y por esa razan se tija esta 
suma en el concepto de hacerse efectiva antes de 
firmar cualquier convenio. Acordada ahora la i n 
te rvenc ión de las aduanas, y la d i s t r i b u c i ó n da sns 
productos entre los acreedores de las tres nacio
nes, Y . E . d e b e r á procurar que se destine una can
tidad determinada del producto mismo al pago de 
los c réd i tos atrasados, hasta que se llegue á esta
blecer la nivelación indispensable y justa entre t o 
dos los tenedores de c réd i to s . 

E l abono de indemnización á los e s p a ñ o l e s á 
quienes corresponda, por los daños que se les ha
yan irrogado á consecuencia de los c r ímenes come
tidos en las haciendas de San Vicente y Chicon-
cuaque y en el mineral de S i n Dimas, es una con
dición esencial que exigen á la vez el honor y el 
in te rés de E s p a ñ a . Posteriormente se han cometi
do nuevas t rope l ías y vejaciones contra los s ú b d i 
tos de S M . ; y V . B . , en v i r t u d de los documentos 
que presenten los interesados para just if icarlos, 
ped i rá las indemnizaciones debidas por todos ellos, 
y el castigo ejemplar de los culpables y de las 
autoridades que, pudiendo, no procuraron i m p e 
dirlos. 

Tercero. E l pago del valor d é l a barca Concep
ción, apresada por un buque d i gobierno de J u á 
rez, retenida a l g ú n tiempo en Veracruz, y vendida 
después , á pesar de nuestras reclamaciones para su 
devoluc ión . 

Estas son las condiciones que V . E . p r e s e n t a r á 
para firmar la paz; y sin su acep tac ión completa 
por parte del gobierno de la r epúb l i ca , no se rá 
posible suspender las hostilidades. 

Las potencias aliadas que se han propuesto el 
más perfecto acuerdo en su acción respecto á M é 
j ico, no solo han querido que todas las operacio
nes de la guerra se efectúen á nombre de las tres, 
sin atender á la nacionalidad de las tropas que las 
l levan á cabo, sino que han convenido en nombrar 
tres comisarios que formen una comisión con p l e 
nos poderes para resolver las cuestiones que se 
susciten acerca del empleo y d is t r ibución , s e g ú n 
los derechos respectivos, de las cantidades que se 
recauden en Méjico, ya provengan del cobro de 
los derechos de aduanas, que se h a r á en nombre 
da las tres potencias bajo la inspección de dele
gados designados al efecto, ya de las sumas que 
pueda entregar el mismo gobierno mejicano. 

V . E. representara á la Reina nuestra señora en 
esta comis ión , de la cual fo rmarán parte, por su 
magestad el emperador Napo león , su ministro en 
Méj ico M . Dubois de Sal igny, y por S. M . B . , su 
ministro en aquella capital sir Charles W y k e . E l go
bierno francés ha conferido t a m b i é n el c a r á c t e r de 
plenipotenciario, para firmar los convenios en que 
pueda intervenir , a l contralmirante Jur ien de la 
Graviere, jefe de las fuerzas expedicionarias f r an 
cesas, y es probable que el gobierno ing lés dé 
igua l rango al almirante que mande la escuadra 
br i t án ica . Si el gobierno de los Estados Unidos 
manifestase su adhesión a l convenio de 31 de Oc 
tubre, s egún se estipula en el art . 1 ° , el ministro 
de S. M . en Washington d a r á conocimiento á 
V . E . del agente d ip lomát ico que designe para la 
comisión y para las negociaciones ulteriores. 

He manifestado anteriormente á V . E . que las 
potencias aliadas se a b s t e n d r á n de intervenir en 
los asuntos interiores de Méjico y de ja rán a sus 
habitantes en completa l ibertad de elegir la forma 
de gobierno que tengan por conveniente; pero aun 
p ropon iéndose permanecer apartados de las l u 
chas de los partidos y de los intereses diversos que 
allí se agi tan, no ocu l ta ré su sincero y ardiente 
deseo de ver terminada la lucha sangrienta, f r a t r i 
cida y sin tregua que hace tantos a ñ o s diezma la 
poblac ión de aquel desdichado suelo y devora t o 
dos los elementos de su prosperidad, y de que se 
establezca un poder fuerte, legal é ilustrado, con 
voluntad bastante y medios suficientes para resta
blecer y conservar el ó rden interior, organizar la 
adminiatracien, dar protección a los súbd i tos ex 
tranjeros y g a r a n t í a s de su buena fé en la obser 
van. ia de los tratados, para que los gobiernos con 
quien se han ajustado no se vean con frecuencia 
ea la necesidad de recurr i r , para exigir su cum' 

pl imiento , á medidas costosas y siempre desagra
dables. E s p a ñ a particularmente, por efecto de ra
za, por razón de política y por motivos de conve
niencia reciproca, t end r í a singular complacencia 
en que se consolidase en Méjico un gobierno robus
to y duradero. 

Puede ser que la presencia de las fuerzas a l i a 
das infunda aliento á las gentes sensatas de la re 
pública, que agenas á sus frecuentes revoluciones, 
atigadas de su frecuencia, y v íc t imas de sus exce

sos, intenten acabar con ellas y consolidar un go
bierno que sea la verdadera expres ión de las nece
sidades del país y ponga término á tantos d e s ó r 
denes. Seria sobre injusto, c ruel , contrariarles en 
tan patr iót ica empresa. E l ejérci to español ha l l e 
vado siempre á donde quiera que ha ido los p r in 
cipios civilizadores que han servido para la o r g a 
nización de las sociedades, y a su nombre todo po
der l eg í t imamen te constituido ha tenido la fuerza 
suficiente para llenar los fines de su creación. 

L a influencia de la gran misión que tiene que 
d e s e m p e ñ a r debe ser puramente moral en todo lo 
que se relacione con el gobierno interior del pueblo 
mejicano. L a Reina nuestra s e ñ o r a lo ha dicho en 
el discurso di r ig ido á la r ep re sen tac ión nacional. 
Nosotros dimos la existencia de la civilización al 
gran continente americano, y cuando Méjico es 
víct ima de profundas y prolongadas discordias, y 
es tá privado de toda apariancia de gobierno , Es
p a ñ a alcanzarla nna nueva glor ia si contribuyese á 
dar prendas de seguridad, de independencia, de 
ó rden y de l ibertad á sus pueblos. 

V . E . j u z g a r á con absoluta imparcialidad de los 
acontecimientos que so desenvo lve rán á su vista. 

L a r ep re sen tac ión de que S. M . se ha dignado 
investirle, tiene el doble ca rác t e r de mi l i ta r y de 
polí t ica. En el primer concepto solo deben causar
se á Méjico los males inevitables, pero m o m e n t á 
neos, que lleva consigo la ocupac ión armada de 
cualquiera punto de un Estado. E n el segundo, 
sosteniendo las reclamaciones que deben f o r m u 
larse, y hac i éndo la s aceptar, debe usarse con t o 
das las personas influyentes del pa í s , y con cuan
tos quieran trabajar para el establecimiento da 
un gobierno sól ido y acomodado á las necesidades 
y creencias del pueblo mejicano, todos los mira
mientos que las grandes potencias le deben por 
sus inmensas desgracias, todo el in t e rés que no 
puede ménos de continuar p ro f e sándo l e la nac ión 
e spaño la . Desplegar en aquel suelo su glorioso 
estandarte como bandera de conci l iac ión , de spués 
de cuarenta años trascurridos desde que cesó de 
dominar en é l , s e r á un h-3cho providencial y a l t a 
mente honroso para E s p a ñ a , cuyos hijos no i r án 
animados de resentimiento alguno por sucesos 
que, m á s que d a ñ o s o s para su poder y prosperi
dad, fueron funestos para el pueblo mejicano, 
mal preparado todav í a para el goce de la inde
pendencia y da los beneficios de la l iber tad p o -
í t ica. 

V . E . , penetrado de esta idea y sentimientos, no 
se a p a r t a r á seguramente de la conducta que le t ra 
za. En todas sns resoluciones, en todos sus actos, 
p r o c u r a r á conservar la mejor inteligencia y la 
m á s perfecta a r m o n í a con los jefes de las fuerzas 
amigas. 

Todo deba hacerse do c o m ú n acuerdo; y sin 
este, mas que ventajas, podr ían recalarse conflic
tos de una expedición que exeita vivamente la 
a tención de la Europa, y que puede servir de pr in
cipio y basa para proporcionar á todos los pue
blos del continente americano la tranquil idad en el 
inter ior y en el exterior, el respeto de todas las 
naciones civilizadas que miran hoy con dolor ó 
compasión la deplorable s i tuac ión á que se encuen
t ran condenados 

De real ó r d e n , etc.—Dios, etc.—Firmado.— 
S. Ca lde rón C o l l a n t e s . — E s t á conforme.—Se r emi 
tieron copias á Paris y Cuba, L ó n d r e s y W a s 
hington. 

CORTES. 
SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de ta sesión celebrada el dia 10 de Junio 
de 1862. 

Abier ta á las dos y med ía , se leyó el acta de la 
anterior, y fué aprobada. 

Se leen dos comunicaciones de señores senado
res participando su ausencia. 

Se publica como ley la sancionada por S. M . 
autorizando al gobierno para ratificar el ú l t i m o 
tratado de límites con Francia. 

Se lee e l d i c t á m e n de la comisión mista del p ro 
yecto de ley de fe r ro-car r i l de las cuencas carbo
ní fe ras . 

Se da segunda lectura á la proposic ión del se
ñor m a r q u é s de Novaliches para que se nombre 
nna comisión que examine los documentos presen
tados por el gobierno de S. M . referentes á la 
cues t ión de Méjico, y emita su d ic t ámen . 

El señor m a r q u é s de N O V A L I C H E S . — P i d o la 
palabra. 

El Sr. PRESIDENTE.—S. S. puede usar de la 
palabra para apoyarla; pero tengo que advert i r le 
que no puede asistir á este cuerpo el señor minis
tro de Estado^ por hallarse ocupado en el o t ro . 

E l s eñor marqués de N O V A L I C H E S . — E l Sena
do c o m p r e n d e r á c u á n t o se rá mi sentimiento al t e 
ner que apoyar mi propos ic ión no h a l l á n d o s e p re 
sente en él el señor ministro de Estado n i el señor 
presidente del Consejo; pero estando en los bancos 
ministeriales dos miembros del gabinete, bastan 
para dar su parecer en este asunto, y el Senado 
resolver si la toma en cons ide rac ión . 

E l objeto que me ha llevado á presentar una 
propos ic ión en vez de hacer una in te rpe lac ión , f á 
cilmente lo c o m p r e n d e r á n los s eño res senadores, 
pues no permitiendo el reglamento hablar en las 
interpelaciones m á s que a l que las anuncia, la 
cues t ión seria p e q u e ñ a ; y yo, queriendo elevarla á 
la altura que me parece, he presentadojla p ropo
sición que nos ocupa; y no se crea que t o m á n d o l a 
el Senado en consideración dé un voto de censura 
a l gobierno, puesto que el patriotismo de los m i 
nistros es una prenda de seguridad de que no m i 
r a r á n en és ta una cuest ión personal, y que empe
ñ a d o en el bien del país no a b a n d o n a r á el puesto 
hasta que lo haya logrado. E l general P r im en la 
cues t ión de Méjico ha estado consecuente con sus 
ideas y principios respecto á este punto; pero el 
gobierno no ha obrado acertadamente mandando 
all í al señor m a r q u é s de los Castillejos; ha hecho 
bien en reunir en una sola persona los cargos de 
comandante general de las fuerzas expedicionarias 
y ministro plenipotenciario: no habia acaso otras 
personas en quien tiara el gobierno. 

Luego si el general Pr im ha obrado en Méjico 
consecuentemente á lo que pensaba en este asunto 
en 18o8, la responsabilidad es tá en el ministerio, 
puesto que ha aprobado terminantemente su con
ducta; y no habiendo un e spaño l que no crea deba 
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M u i r s e la responsabilidad á quien la tenga, creo 
no debe haber obs tácu lo en tomar en considera
ción mi proposic ión. 

E l s eñor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . -
A l gobierno ha cogido de sorpresa la cuest ión ac
tua l , y tanto es asi, que creyendoqueS. S. no apo
y a r í a hoy su proposic ión, se halla en este momen
to ocupado en el otro cuerpo en tratar do la misma 
cues t ión ; pero el ministro que tiene la honra de 
hablar al Senado no puede m é n o s de manifestar 
su opinión negativa á la toma en consideración de 
la p r o p o s i c i ó n ; pues do aceptarla, aceptaba los 
cargos formulados por S. S. E l gobierno desea 
que esta cuest ión se debata; pero no como la i n i 
cia el señor marqués de Novaliches. E l gobierno 
ha encargado al señor m a r q u é s de ios Castillejos 
el mando y plenipotencia de Méjico, porque esta
ban conformes en ideas, hayan sido las que hayan 
querido las opiniones del general P r i m antes de 
e s t á é p o c a : no habiendo sido tan grande la mala 
suerte de E s p a ñ a en este asunto, si es que la ha 
habido, cuando Ingla terra se ha retirado de A m é 
rica con nosotros. 

E l gobierno acepta toda la responsabilidad de 
esta negociac ión; pues no tiene la culpa que haya 
tenido el t é r m i n o que hemos vis to , y habiendo 
obrado el general P r i m con entera conformidad 
con las instrucciones del gobierno, no ha podido 
m é n o s de aprobar su conducta en tan delicada co-
mo dificultosa mis ión. 

Se vuelve á leer la propos ic ión , y preguntado 
si se tomaba en cons iderac ión , se aco rdó que no, 
pidiendo varios señores senadores constase su voto 
en contra. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — C o n t i n ú a la discusión 
pendiente sobre aumento de subvención á la e m -
prea del canal de ü t g e l . 

E l Sr. H Ü E L B E S . — S e ñ o r e s , el objeto que me 
ha movido a presentar la enmienda que nos ocu
pa, ha sido conciliar los pareceres da la mayor ía y 
minor ía de la comisión, puesto que todos estamos 
dispuestos a proteger á la empresa, y creo que es 
un medio eficaz de protección concederla 20 m i l l o 
nes sin in t e ré s , que p a g a r á , cuando lo que deseo 
ú n i c a m e n t e es que se cobre la cantidad dada por 
el gobierno, desapareciendo la palabra subvenc ión . 

E l Sr. G U I L L E R M O M O R E N O . — L a comisión 
no puede aceptar la enmienda del Sr. Huelbes, 
porque entre la opinión de la mayor ía y la de la 
minor ía no hay amalgama, porque lo que esta 
propone no basta á cubrir las necesidades de la 
empresa; y a d e m á s la comis ión tampoco puede 
admit i r la , porque seria contrario á la ley de A b r i l 
de 1860. L i ley establece haya subvenc ión y no 
p r é s t a m o s , y por lo tanto le es sensible no poder 
aceptar lo que desea el Sr, Huelbes. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — Y o creo que 
entre la enmienda del Sr. Huelbes y su discurso 
hay diferencia, pues en aquella se nos habla de 
subvenc ión y en este de p r é s t a m o s , y t r a t á n d o s e 
de subvenc ión , la comisión ha dicho lo que hay, 
pues ella no se ocupa de p r é s t a m o s , y como el de
seo de la comisión y del gobierno es cobrar la ma
yor parte posible de los 16 millones y medio 
que ya ha entregado, no h a b r á inconveniente en 
admi t i r l a . 

E l Sr. H Ü E L B E S . — N o será ex t raño que haya 
alguna diferencia entre mi discurso y la enmienda, 
puesto que en ella no se puede explanar el pensa
miento completamente, como el art . I .0 tampoco 
es la exp lanac ión del pensamiento de la comisión; 
y no creo haya inconveniente en admit i r le , pues 
en el ar t . 5.° se enmendar í a 20 en lugar de 10 m i 
llenes. • 

Se lee nuevamente la enmienda, y preguntado si 
se toma en cons ide rac ión , se acuerda que no. 

Se lee el art . 1.°, y de spués de pedir la palabra, 
dice 

E l Sr. C A N T E R O . — M e voy á ocupar breve 
mente del art . I .0 , por creerlo en con t rad icc ión 
del 5 .° , pues en el primero se dice se subvenciona
r á á la empresa con 20 millones, y en el 5.° que se 
le concede emit i r obligaciones por 10. L a explica
ción de la palabra subvención debemos buscarla 
en la ley que la establece, y su esp í r i tu es que 
subvención es donac ión , al paso que p r é s t a m o es 
reintegrable. 

E l Sr. OLIVAN.—Precisamente por salvar las 
apaiienciag es por lo que la comisión sostiene la 
palabra subvenc ión , pues sin ella no p o d r í a haber 
emisión de obligaciones 

E l señor ministro de F O M E N T O . — Y a he man i 
festado que la mira del gobierno en este proyecto 
ha sido reintegrar al Estado de las cantidades da 
das y salvar a la empresa: para conseguirlo, en el 
proyecto se halla el a r t ícu lo que exig ía el Sr. San
ta Cruz, y puesto que la palabra subvenc ión es lo 
mismo que auxilio, creo que la ley debe dejarse CO' 
mo es tá , y en el ar t . 5.° se v a r i a r á lo que sea nece
sario. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Pasadas las horas de re-
glamento, se suspende esta discusión basta m a ñ a n a . 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOM. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 10 de Junio 
de 1862. 

Abier ta la sesión á las dos y media de la tarde, 
se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Se dió cuenta de los objetos de que se h a b í a n 
ocupado las secciones en su reun ión de 7 del cor
r iente. 

Se leyó, y q u e d ó publicada como ley, la san
cionada por S. M . sobre el t ratado de l ími tes con 
la Francia. . . 

Q u e d ó sobre la mesa el d i c t ámen de la comis ión 
mista sobre l íneas f é r r ea s á las cuencas carbo 
nfferas. 

Interpelación sobre la cuestión de Méjico. 
E l Sr. P R E S I D E N T E — E l s e ñ o r ministro de 

Estado, ¿se halla dispuesto á contestar á la inter
pelac ión anunciada por el Sr. O lózaga? 

E l s e ñ o r ministro de E S T A D O . — S í , s e ñ o r . 
E l Sr. P R E S I D E N T E — E l Sr. O l ó z a g a tiene la 

palabra para exolanar su in te rpe lac ión . 
E l Sr. O L O Z A G A - H a y deberes penosos en 

la vida publica, no solo para los que tienen que 
cumplir los, sino aun para los que ven cómo se 
cumplen. He acudido hoy a l Congreso, aunque 
molestado de un dolor que seria soportable si no 
fuese continuo; no lo siento por mi , que aún con
serva v igor el alma, y puede ser que el espír i tu 
se sobreponga á la materia; psro no puedo ménos 
de sentir que en una cuest ión tan grave y tras
cendental, que acaso no se ha presentado otra se 
mejante en las Cortes e s p a ñ o l a s , donde tanto y tan 
importante hay que decir, tenga yo que l i m i t a r 
me á decir tan poco hoy; y ese poco, s e ñ o r e s , se rá 
necesariamente de una manera desalmada. 

Pero dejando aparte mi persona , lo que sentina 
es que por salir de estos b á ñ e o s l a primera voz 
que inicia este debate, pudiera nadie creer que nos 
animaba ningún sentimiento de oposición. No , se
ñ o r e s , no; que cuando se trata de la honra del pa í s , 
de su polí t ica y de sus intereses internacionales, 
nosotros j a m á s hemos hecho oposición al gobierno, 
nosotrosnos hemos puesto siempre á su lado, l e s -
t igo la guerra de Afr ica , en que cre ímos que el go
bierno representaba fielmente los intereses de 
p a í s . Y no tengo yo que recordar que cuando el 
Congreso unán ime daba su apoyo, toda su tuerza 
mora l al gobierno a l declarar la guerra a Mar rue 
cos, no fuimos nosotros ni los ú l t imos ni los me
nos ardientes en manifestar nuestro entusiasmo, y 
en procurar que cundiera por toda la nación para 
la defensa de los agravios que se lo hablan hecho. 
Por cierto, señores , que en la expedición á Méjico 
no se ha visto nada semejante ni dentro ni fuera 
del Congreso. ¿Qué significa ese silencio del país.' 
Significa, s eñores , la desconfianza que tema del re
sultado de un tratado y de una expedición que con 

tantos misterios se presentaba; significa el recelo, 
el temor de una ca tás t ro fe que no era fácil prever, 
pero que en los ánimos de todos estaba el temer 
fundadamente. 

L a primera vez qae la opinión nacional se ha 
conmovido, se ha manifestado con osa espontanei
dad que es hija de que vivo el pat t iot ismo, ha sido 
cuando l legó la más inesperada nueva de que las 
tropas españo las en Méjico se embarcaban y v o l 
vían á su patria. Y a l asombro que eso produjo, 
sucedió el contento, la a legr ía de vernos libres de 
otros contratiempos, de otros conflictos, de mayo
res desgracias. En fin, s eño re s , la primera vez que 
la opinión se ha manifestado ha sido al ver des
hacerse la obra del gobierno, que á pesar de t a n 
tos hombres perdidos sin glor ia en los hospitales, 
de tantos millones de duros gastados, el pueblo 
e s p a ñ o l , una provincia y otra, s e ñ u e l o han ido 
sabiendo, sin ponerse de acuerdo, han manifestado 
el sentir en que estaban, y han dicho; ¡ G r a c i a s á 
Dios que el mal no ha pasado de ah í ! Este sent i 
miento del pueblo, ¿es legít imo? Esto es, s e ñ o r e s , 
lo que tenemos que examinar, y a l examinar esto 
no h a r é yo por encender los á n i m o s , ni me q u e j a r é 
por la manera indigna como se nos trata por los 
que ménos derecho tienen á ello. No , s e ñ o r e s ; lo 
que cumple á los representantes del país es hacer 
que no crezcan las dificultades, y para ello debe
mos tratar con templanza las cuestiones acciden
tales que con la principal se complican. Delicado 
es tratar de estos sucesos: hay que referirse á g o 
biernos extranjeros, y á mí me unen á individuos 
muy principales de uno de ellos, a d e m á s de simpa
t ías polí t icas, ciertas relaciones que me honran en 
extremo, y á otro tengo que tratarle con reconoci
miento por bondades inmerecidas dirigidas á m i 
persona. 

Hay que hablar de generales d ign í s imos con 
quienes me han unido lazos casi fraternales, y ten
go que hablar de altos funcionarios y de personas 
d ignís imas á quienes aprecio. No he de atacar á 
las personas, no es ese mi án imo; y si involuntaria
mente saliese de mis labios alguna palabra que 
pudieran creer ofensiva, desde luego la ret i ro. Pe
ro hecha esta salvedad, cuente el Congreso que en 
lo poco que diga no ha de haber reserva, no ha 
de haber temor alguno de disgustar , n i á los m á s 
poderosos, ni á los más amigos, porque mi deber 
aqu í es sostener ydefender los intereses de mi país . 

Antes de firmar un tratado de alianza debe exa
minarse mucho con qu ién se hace, para q u é se ha
ce y q u é intención pueden llevar otros en é l . Si 
esto h u b i é r a m o s hecho en el caso presente, ta l vez 
no t end r í amos que lamentar hoy lo que sucede. 

A l examinar la cuestión de Méjico, no es posible 
prescindir de lo que nadie ha prescindido; esto es, 
de la época en que ocur r ió la pé rd ida de las A m é -
ricas, y por q u é aconteció . Si abrimos la historia 
nos encontramos con que un gran rey, D . Car
los I I I , cuando vino á sentarse en el trono de Es
p a ñ a quiso vengar agravios que hab ía recibido de 
¡a Ingla ter ra siendo rey de Ñ á p e l e s . E l odio á 
aquella nación y los lazos de parentesco le ob l iga 
ron á hacer el pacto de familia; y como la Francia, 
cuando ocur r ió la independencia de los Estados-
Unidos, la favoreció cuanto pudo, nuestro buen rey 
a y u d ó á aquella descabellada po l í t i ca , y las con
secuencias h a b í a m o s de sentirlas más tarde. 

Andando el tiempo, l legó á tanto la int imidad de 
E s p a ñ i con la Francia , que p e n e t r ó un e jérc i to 
f rancés en España , y de aqu í s u r g i ó la guerra de 
la independencia, que vino á ser ocasión de la p é r 
dida de las Amér i ca s . Aprovecharon los america
nos nuestra guerra de la independencia para eman
ciparse, y tuvo la desgracia E s p a ñ a de volver á 
caer bajo el poder absoluto de Fernando V I I , que 
se e m p e ñ ó en no querer conocer de derecho la i n 
dependencia que de hecho existia ya de aquellos 
Estados. ¡Cuantos males no trajo á E s p a ñ a seme
jante polí t ica! F u é menester que volviera la época 
constitucional, para racoaocer aquellas repúblicas , 
y se au to r i zó al gobierno para el lo , siendo la p r i 
mera la mejicana; pero lo sensible es que esta p o 
lít ica no se haya seguido d e s p u é s ; así es que hay 
muchas r e p ú b l i c a s en el Nuevo-Mundo que es tán 
todav ía por reconocer por nosotros. 

En Méjico mismo, ¿na hemos gastado inmensas 
cantidades para formar all í un partido m o n á r q u i 
co? ¿Y con q u é derecho se i r á á disponer de la 
suerte y del gobierno de una nación independien
te? Es cierto que aflige el á n i m o ver á los america
nos destruirse en esas luchas intestinas; pero deje
mos que ellos se den la forma de gobierno que 
m á s apetezcan. Es bueno que donde hay un poco 
más ó ménos l ibertad, á pretexto de desó rdenes se 
pretenda intervenir, y que all í donde pesa el des
potismo m á s duro, se deje que impere con todas sus 
terribles consecuencias. 

E l documento n ú m . 2 es el 24 de los presenta
dos anteriormente, y descubre una cosa de que no 
creía capaz al s eñor ministro de Estado. ¿Quién 
h a b í a de creer que S. S. presentara á las Cór t e s 
un documento (que no se dice sea extracto), no solo 
ampliado y enmendado respecto á como antes se 
publ icó , sino lo que es m á s , fa lseándole en puntos 
muy graves? ¿Ha sido esto descuido? ¿Ha sido que 
la Providencia ha querido que se descubra lo que 
antes se hizo con las Córtes? Es de creer que sí , y 
en este caso se d i rá que no quiso antes publicarle 
í n t eg ro . Y entonces, ¿por q ié no lo decís? ¿Por q u é 
no hacéis con este despacho lo mismo que con e! 
anterior, esto es, que hay dos grupos de palabras 
que no se han podido descifrar? ¿Por q u é no ape
láis a la lealtad de nuestro embajador en P a r í s 
que os lo hubiera descifrado? Pero no quiero ser 
cre ído por mi palabra, y pido que se lea el docu
mento segundo de los presentados ahora, y el 24 
de los que se presentaron anteriormente. (Se l e 
yeron.) 

E l Congreso se ba enterado de las g r a v í s i m a s 
ocultaciones que se hicieron al presentarnos el do
cumento primero. ¿ E s t a r é yo autorizado para creer 
que otras iguales se hayan hecho en los que han 
venido después? Todo pudiera pensarse. 

Cuando dos naciones quieren entenderse para 
resolver una cues t ión , suele una tercera entrar en 
la alianza para neutralizar los efectos de las otras. 
Sin que yo lo piense en este caso, no es tá de m á s 
apuntarlo. ¿Qué intención podía l levar el gobierno 
español en esa expedición? ¿El hacer las reclama
ciones? Eso es tan l ici to, que no podía rechazarlo 
nadie; pero ¿se trataba solo de reclamaciones? V a 
mos a ver lo que resulta de los documentos. Ya 
otro dia dije yo lo mismo q ue voy á repetir ahora. 
Encargaba nuestro gobierno á sus representantes 
que del proyecto de convenio, hablando de las 
fuerzas de los aliados, se borrasen estas palabras: 
y especificimente no se emplearán con el f in de inter
venir en el gobierno interior de la república. Y como 
si necesitara explicaciones ese deseo, les decia: as í 
se determinarla la acción sucesiva á lo que puedan 
exigir las circunstancias. 

Vemos, pues, que nuestro gobierno q u e r í a que
dar en apti tud para obrar como le conviniera; lue
go no se trataba solo de reclamaciones. 

Pero entre otros medios de prueba que tenemos 
de que el gobierno no q u e r í a l imitarse á las recla
maciones justas que podíamos hacer al de Méjico, 
l ee ré una posdata de una carta que parece confi
dencial, firmada con las iniciales G . M . , que yo 
supongo sea D . Gaspar Muro , primer secretario 
de nuestra embajada en P a r í s , en la cual dice a l 
general Serrano ( p á g i n a 27); «Se trabaja para el 
establecimiento de una monarqu ía , y aunque se 
dice que no se i n t e r v e n d r á , los gobiernos firman
tes del tratado a p o y a r á n el pensamiento si hay un 
partido fuerte que lo inicie.» Tenemos aqu í sabida 
¡a intención del gobierno, si nos atenemos á la m a 
nifestación de una persona que no deja de tener 
importancia . 

Ot ro secretario de la embajada, el Sr. Ceballos, 
dice (en la pagina47) «que hab ía suprimido la f r a 
se de que la misión de las tropas españolas no se 

roee con la pol í t ica interior del pa í s ; pero cuando 
estén reunidas las tres potencias, no se rá o b s t á c u 
lo que impida l levar á cabo cuanto estas hayan 
a c o r d a d o . » 

Me parece que con tales confesiones se ve el pen
samiento del gobierno de establecer la m o n a r q u í a 
en Méjico. Que su ánimo no era hacer las rec la 
maciones, se demuestra fác i lmente . Si de eso se 
hubiera tratado, ¿hubiera elegido al único hombre 
que habla declarado ante el Senado e spaño l que 
aquellas reclamaciones no eran justas? Como el 
pensamiento era otro, no se vaci ló en elegir á la 
persona que reun ía las cualidades de valiente y 
entendido. 

Se trataba, por consiguiente, del establecimien
to de una mona rqu í a . Pero "donde ha de haber 
monarqu ía , es menester que haya monarca; es i m 
posible que haya gobierno que se ocupe de esa 
cuest ión sin pensar quién seria el monarca. Se d i 
ce: nosotras no respondemos más que de lo que ex
presa el t ratado. Los convenios, s e ñ o r e s , suponen 
siempre los planes previos que quedan explicados 
ó que se p o d r á n explicar a l g ú n dia. ¡ P u e s qué! un 
gobierno fiado en su propia sinceridad, ¿ha de flr-
n u r un convenio con gobiernas que no sabe lo que 
piensan? Si p e n s á b a i s en la m o n a r q u í a , no podía i s 
dejar de pensar en el monarca. Y sobre esto decíais 
en otro documenta, que «el gobierno considera la 
mona rqu í a preferente á todo otro sistema » 

El s eñor ministro de ESTADO.—Siga V . S. l e 
yendo. 

E l Sr. O L O Z A G A . — Y a iremos m á s adelante; 
otros lo d i rán por mí. A la penet rac ión del señor 
ministro de Estado no podía ocultarse que h a 
bría a l g ú n gobierno que pensara en el monarca, 
porque due que entonces no podr ía permanecer i n 
diferente, si por cualquiera de los gobiernos a m i 
gos se designaba un candidato. Para decir eso, de
bía saber que hab ía quien pensaba en el a rch idu
que Maximil iano. Si sabía eso, ¿qué motivos le p u 
dieron determinar para no salir de su indiferencia 
cuando se encon t ró con eso candidato? A q u í no 
sirven notas d ip lomá t i ca s . Cuando suceden cosas 
tan graves como las que ha presenciado la Espa
ñ a , al pueblo se le debe toda la verdad. Si sabia 
eso el gobierno, ¿cómo entraba en un convenio 
que podía l levar por objeto el establecimiento de 
la monarqu ía aus t r í aca en Méjico? 

Llegamos á ese malhadado despacho que nos 
hemos hallado reproducido y aumentado en esta 
segunda entrega. Dice nuei t ro embajador en Pa
rís «que algo quiso indicarle M . Thouvenel sobre 
la conveniencia de que fuera un buen pr íncipe.» 
Yo , que conozca á M . Thouvenel , sé que cuando 
se propone indicar una cosa, la explica claramen
te. Y si la d i jo , la c o m p r e n d e r í a nuestro embaja
dor, y este estoy seguro de que no se d e s c u i d a r í a 
en t rasmit i r la al gobierno. 

Pero entre este despacho y la con te s t ac ión a l 
mismo, hay una laguna inmensa que no sé yo có 
mo llenar. Ocbos semanas pasan sin que diga nada 
nuestro ministro de Estado acerca de ese buen 
pr ínc ipe . ¿Cuántos despachos no h a b r á n mediado 
en ese intermedio? Y o , en lugar del Sr. M o n , la 
primera semana, por respeto, la hubiera pasado en 
silencio; pero en las siete restantes hubiera envia
do siete despachos consecutivos para obtener re 
puesta. No sé nuestro digno embajador lo que ha 
b r á hecho. 

A l fio de los dos meses el gobierno contesta, y 
dice: «pero no podrá o c u l t á r o s t e gobierno que en 
este caso c ree r í a conforme á las tradiciones h is 
tó r i cas y á los vínculos que deben unir á los dos 
pueblos, que fuese un pr ínc ipe de la d inas t ía de 
Borbon ó ín t imamen te enlazado con el la .» 

Aquí tenemos una respuesta t a rd í a , pero digna. 
¿Y cuándo se dice esto? Cuando nuestras tropas 
estaban en las aguas de Méj ico. ¿Es esta la oca
sión de hablar? Pero lo que asombra es quo des
pués de haber dado esa respuesta, veamos a l 
l o i s t u o g o b i a m o decir á l°s representantes de las 
naciones aliadas lo contrario, exactamente lo con
trario de lo que ha dicho á nuestro embajador en 
Par is . 

Yo siento tener que apelar para esto á los docu 
mentes ingleses y á la veracidad reconocida del 
embajador ing lés en Madr id , y no temo le suceda 
lo que á ot ro embajador en otras conferencias ce
lebradas con nuestro ministro de Estado. A pesar 
de la veracidad de la persona que he citado, yo 
confieso que al pronto d u d é de lo mismo que esta 
ba leyenda. E l embajador ing lés dice á l o rd Rus-
sell, hablando de una conferencia tenida con nues
tro ministro de Estado, que «el gobierno e spaño l 
»se h a b í a hecho el sordo á las sugestiones de una 
»mal entendida ambician respecto á Méjico, y 
«había sido aprobado por la nación a l rechazar 
»la idea de una mona rqu í a con un pr ínc ipe es-
» p a ñ o l . » 

E l señor ministro pódia creer lo que quisiera, 
¡pero decir que el pueblo e s p a ñ o l rechazaba l a 
idea de na pr íncipe e spaño l , eso no lo puede sos
tener nadie; esa es una calumnia que se levanta á 
un pueblo que no ha dado derecho para que de é l 
se hable de ese modo!.. . 

E l señor ministro de ESTADO.—Conviene que 
se lea í n t e g r a m e n t e el documento... 

Muchos señores diputados.—Orden, orden; que se 
observo el reglamento. . . 

E l Sr. PRESIDENTE.—El Presidente es tá aqu í 
para hacer observar el reglamento. 

E l Sr. O L O Z A G A . — L e voy á dar gusto a l se 
ñ o r ministro; y estando fatigado, le remito el do
cumento para que se sirva leerle. 

E l s eñor ministro de E S T A D O . — Y o estaba 
dentro del ó rden pidiendo la lectura, porque se 
desfiguran los hechos, y en este punto no permi t í 
ré la lectura de un periodo sin pedir la de los de 
m á s . 

Yo no l ee ré ese documento, porque no entiendo 
el inglés ; poro tengo á prevención la copia de é l , 
y ruego á un señor secretario que se sirva leerlo. 
(Se leyó.) , 

E l Sr. O L O Z A G A . — E l Congreso h a b r á visto 
que la significación de las palabras que yo h a b í a 
leído no se altera por las anteriores ni por las 
posteriores. 

Siento, señores , no tener la ene rg í a física que 
pide mí alma para execrar una política tan misera
ble que dice que no ve r í amos con disgusto nues
tras armas ayudar á levantar en Méjico el trono de 
un extranjero; cuando se dice que no se ver ía con 
disgusto a un extranjero levantado al t ronode Mé
j ico por las armas e spaño la s , y no se osa aceptar 
all í un príncipe español . ¡Y vosotros decís que en 
I ta l ia no sos tenéis mas que una pol í t ica d inás t i ca ! 
¿ P o r qué no seguís en Méjico una polít ica d i n á s 
t ica, que allí sería al mismo tiempo una polí t ica 
nacional? Considere el Congreso cual se rá la s i 
tuac ión de un gobierno que hace ante un extranje
ro estas declaraciones. 

Pasemos ahora á descubrir, hasta donde nos sea 
posible, el nacimiento de la candidatura del p r í n 
cipe Maximiliano, que no tenemos documentos para 
apreciar, y que el gobierno asegura repetidas ve
ces que no ha nacido en Francia. En los documen
tos hay un largo despacho con el n ú m . 113. de sir 
Cowley a l conde Russell, que voy á leer. He c i ta 
do la p á g i n a para que S. S. coteje si tiene t raduc
c ión , porque yo creí que S. S. sab ía i n g l é s , toda 
vez que en inglés nos ha mandado los documentos. 
Dice así el documento: 

«El gobierno de S. M . con t inúa afirmando que 
en principios generales los tres gobiernos perma
nece rán nnidos; esto es, en el objeto de la expedi
ción de Méjico, que ha sido la reparac ión de nues
tras justas quejas, y en que nosotros no i m p o n 
dremos ninguna forma particular de gobierno á 
aquel país . Si los mejicanos por su propia vo lun 
tad quieren proclamar al archiduque Fernando 
Maximiliano como su soberano, con Cór tes libres y 
l ibertad de cultos, el gobierno de S. M . a c o g e r á 
con placer esta elección. Si a l contrario, los m e j i 

canos prefieren su forma presente de gobierno y 
sus actuales gobernantes, el gobierno de S. M . 
afirma que las armas francesas no se e m p l e a r á n 
en ayudar á n ingún partido reaccionario, dando 
así vida á una nueva guerra c i v i l . Bajo cualquiera 
de estas contingencias, no hay razón para que los 
aliados no restablezcan su acción unida, puesto 
que el convenio de 31 de Octubre ha sido forzosa
mente suspendido por los acontecimientos p re 
sen tes .» 

Pues si se trataba de una candidatura, si todos 
lo sab ían , ¿no deb ía haber habido antes de fir
mar, un acuerdo sobre el candidato, y sobre las 
variaciones que h a b í a n de hacerse allí? Una de 
dos: ó el gobierno sabia que esta l ibertad r e l i g i o 
sa se ex ig ía , y consen t í a en ella, ó no estaba bien 
enterado. Escoja t a m b i é n S. S. entre una de es
tas dos cosas: ó no saber de lo que se trataba, ó 
consentir en una cosa en que no podía consentir un 
gobierno españo l ; porque es la mayor de las t i r a 
nías impedir que cada uno profese su r e l i g ión , 
pero es un absurdo horrible querer d iv id i r en sec
tas á los individuos de una n a c i ó n que no tiene 
más re l igión que una. 

Siento, s e ñ o r e s , apartarme de esta cues t ión de 
la candidatura del pr íncipe Maximil iano; pero t e n 
go necesidad de hacerlo, esperando con avidez 
las explicaciones del señor ministro, para ver si 
hab ía procedido sin el debido conocimiento de 
causa, ó si ha hecho lo que no pod ía n i deb ía h a 
cer, ocasionando esa falta ds acuerdo entre las 
potencias signatarias que ha producido la división 
de sus plenipotenciarios. 

Pero antes de llegar á eso, el gobierno ha proce
dido de un modo que ha dado lugar á dudar de su 
b u e n a f é . El gobierno ant ic ipó la salida de nuestras 
tropas, y yo le perdono, no el hecho, que es im
perdonable, sino el secreto e s t í m a l o que ha im 
pulsado al gobierno á procurar que nuestras t ro 
pas ocupasen las primeras á Veracruz, lo cual se 
hizo de un modo que indicaba perfectamente esta 
in tenc ión , diciendo á nuestro embajador en P a r í s 
que «tal vez se mover ían nuestras tropas antes 
de que l legaran las a l iadas ;» es decir, que se iban 
á mover. 

Paso ahora á las cuestiones tratadas entre los 
plenipotenciarios; y el Congreso verá que no ha 
habido nna sola que se haya tratado por los tres de 
la misma manera. L a primera cuest ión fué el anun
cio hecho á los mejicanos del objeto que llevaba 
all í á las tropas aliadas. E l general P r i m dice que 
tenia redactado un proyecto que se hab ía aceptado 
sin ninguna modificación de importancia ; yo no sé 
si el general Pr im l l evar ía ya una minuta del go
bierno para poner esta nota; supongo que sí, y que 
debia ser de acuerdo con los otros gobiernos; pero 
el caso es que la nota sufrió una var iac ión que el 
general no juzga de importancia, pero que lo es, 
porque no hay m á s medio de expresar las ideas 
que las palabras. 

E l ministro i ng l é s dijo que la causa de e ta des 
avenencia hab ía sido la falta de previs ión entre las 
potencias contratantes, y la Ing la te r ra le con tes tó 
que se habia querido dejar el acuerdo para que si 
pod ían lo tomaran a l l á los plenipotenciarios. 

Vamos ahora á los sucesos. E l primero fué la 
llegada de Miramon á las aguas de Méjico, y su 
pris ión y remis ión á la Habana por el comodoro 
ing l é s . ¿ A p r o b a r o n esta conducta los otros p len i 
potenciarios? N o ; el español dijo qoe se debia ha
ber dejado á Miramon entrar en Méjico para no 
obtener la nota de parciales, y el gobierno e spaño l 
no solo a p r o b ó esta conducta, sino que dijo que 
semejantes actos podían romper las buenas re la
ciones que ten ían los plenipotenciarios , y dijo lo 
mismo a l gobierno ing lé s , que ratificó lo hecho 
por su plenipotenciario. Hé aquí una nueva mues
tra del acuerda entre los gobiernos. 

Vamos ahora, señores , a los sucesos de Soledad. 
Yo no comprendo que las tropas aliadas que iban 
á ser testigos de la r e g e n e r a c i ó n de aquel pueblo, 
no m a r c h a r a n hacia la capital , quo era donde esta 
se habia de verificar: esto solo se comprende por 
fal ta de trasportes; y si es así , la responsabilidad 
es del gobierno, que fué el primero en mandar su 
expedic ión, pero la mandó sin los medios de llegar 
á la capital . Pero, en fin, el tratado se hizo; ¿y 
hubo acuerdo? N o : el gobierno inglés a p r o b ó com
pletamente el tratada; el f rancés hasta dijo que 
era ofensivo á ia Francia, y el e spaño l dijo aquí 
que lo aprobaba, y censuró al plenipotenciario por 
haberlo hecho. Nuevas consecuencias de la cau
tela que h a b í a n tenido los gobiernos signatarios. 

Pero viene luego el general Almonte , y e s p a ñ o 
les é ingleses rechazan su presencia al l í ; ¿y con 
q u é derecho?¡ Siento decir lo; pero la misma razón 
h a b í a para p r o t e g e r á Miramon all í , que para prote
ger á Almonte; es decir, que se ha roto con Francia 
por un hecho que los franceses podían fundar en las 
opiniones manifestadas por el gobierno e s p a ñ o l . 

Ya habé i s visto el resultado que habé i s obteni 
do con vuestras negociaciones d ip lomát icas , y las 
consecuencias que nos ha t r a ído una expedic ión 
en l aque se fiaban tan importantes resultados. 

Los Estados Unidos, contra los cuales podía ba 
berse pensado en levantar un valladar que con tu 
viese la invasión de la raza anglo-sajona, tienen el 
mismo motivo de queja y de odio hác ía nosotros 
que si lo h u b i é s e m o s realizado, porque bien de
mostrado queda que no ha sido por falta de deseo 
sino de la conveniente inteligencia y previsión, 

Las r e p ú b l i c a s americanas que con tanto me 
nosprecio han tratado á nuestros nacionales, que 
han violado los tratados, que han insultado núes 
t ro pabe l lón , y que podían temer a l ver que Es 
p a ñ a por primera vez enviaba una expedic ión res 
petable, y se unía con otras potencias para hacer 
las reconocer su superioridad en aquel continente, 
a u m e n t a r á n su audacia, y t r a t a r á n peor á los des 
graciados e s p a ñ o l e s . 

Los partidos conservadores, tanto en Méjico 
como ea las d e m á s repúb l i cas americanas que han 
sido siempre favorables á los e s p a ñ o l e s , aun cuan
do desgraciadamente los hayan comprometido, y 
no solo no los hayan defendido d e s p u é s , sino que 
h i y a u imitado el ejemplo de los partidos contra
rios, y á su vez los hayan dejado en el olvido; esos 
partidos que serian los únicos con quienes se p o 
día contar para realizar vuestros planes, sí efecti
vamente los tenía is , se han vuelto contra E s p a ñ a 
y se declaran y no pueden m é n o s de declararse 
partidarios de la Francia. 

Y sobre todos los males materiales, y sobre t o 
das las desgracias que a esto se siguen, hay un 
mal moral , hay un mal que siente uno en el fondo 
de su alma y que no tiene remedio. Cuando ha sa
bido la Amér i ca , cuando ha sabido el mundo en
tero que los soldados españoles habian pisada el 
te r r i tor io que ilustraron con sus admirables haza
ñ a s H e r n á n C o r t é s y sus heróicos c o m p a ñ e r a s , y 
que han abandonado aquel te r r i tor io , no solo sin 
exigir y obtener satisfacción cumplida de los agra 
vios, sino hasta sin pedirla, habé i s echado un bor
rón en la pág ina más brillante de nuestra historia 
que las paginas de nuestra independencia en los 
tiempos antiguos y modernos. 

S e ñ o r e s , no tenemos nosotros que envanecernos 
de ellas, que son las que la nación e s p a ñ o l a nece
sita para existir; pero un pueblo como el pueblo 
español , no puede ménos de ser siempre indepen
diente; pero las glorias que adquiere su bandera y 
que llevan su nombre por los confines del mundo, 
no tienen igual en la historia á nuestra conquista 
de Amér ica . Y cuando en los siglos venideros, y 
aun en el presente, lean los e spaño le s las h a z a ñ a s 
de aquellos ilustres aventureros, al sentir lisonjea
do su orgullo nacional, sen t i r án t ambién la amar
gura que les cause el recuerdo de la marcha re -
c íente . ¡Y esa marcha, s e ñ o r e s , ha sido, sin embar
go, la solución ménos triste, ménos desesperada 
que podía tener el embrollo en que en t rás te i s ! Y 
al saberlo, y al correr por toda E s p a ñ a , y a l cau
sar el asombro de todos, deb ió caer como una 

bomba en el a lcázar donde es tá representada la 
nac ión e spaño la . Debisteis hui r de é l , hui r con e l 
rubor y con el remordimiento del que conoce sus 
propios yerros, ó con el despecho del que oree 
quo le ha vuelto la espalda la fortuna. 

Pero no, ya lo sé ; vosotros permanecisteis impa 
sibles ante la desgracia; tuvisteis ego í smo bastan
te para pensar entonces en la fecha que, con tan 
poco miramiento al Parlamento como al Trono 
h a b é i s fijado á vuestra existencia minister ial . ' 

Pues bien: v i v i d , v i v i d ocho a ñ o s ; v i v i d todo lo 
que podá i s , que á nosotros no nos interesa, que 
no os hemos de reemplazar; pero sabed que el 
pueblo e spaño l no puede ver en vosotros ministros 
celosos de su honra; sabed que no puede ver en 
vosotros quienes tengan la resolución bastante y 
oportuna para resistir sugestiones extranjeras, la 
previs ión necesaria para no caer en lazos. 

E l s eñor ministro de E S T A D O . — S e ñ o r e s , antes 
de entrar á responder a l Sr. O l ó z a g a debo pedir 
mi l perdones al Congreso por la In te r rupc ión que 
canse en su discurso. Nac ió aquella de nna necesi
dad que se ha ido haciendo mas evidente en el cur
so de la pe ro rac ión de S. S ; de la necesidad de 
que el Congreso viera los documentos tales como 
son y no como los presentaba el Sr. O l ó z a g a , o m i 
tiendo ciertas cosas para que se formara un juicio 
diversa del que se formar ía si se leyeran entera
mente. He de necesitar, pues, hacer una constante 
rectificación de los hechos aducidos por S. S., y 
debo declarar que no he de responder á los t é r m i 
nos de cierta clase que S. S. emplea, porque mi 
educac ión no me lo permite. 

Debo empezar por declarar qoe el Sr. Olózaga 
ha sido exacto en una cosa sobre todo: en lo que 
decia el dia pasado, de que iba á defraudar las espe
ranzas de los seño res diputados; porque ni siquiera 
ha brillado el patriotismo en el discurso de S. S. ,qne 
no ha tendido más que á deprimir al gobierno do 
su pa í s , á pesar de que es una cosa desusada el su 
poner que el gobierno de una nación no ba tenido 
la debida legalidad en ciertas cuestiones, censu
rando algunos hechos con más acrimonia que lo 
han hecho las naciones extranjeras. 

Se t r a t ó , señores , de la expedición de Méjico 
porque era una necesidad, porque á ella excitaban 
los mejicanos residentes en Europa, y sobre todo 
en P a r í s , y porque existe cerca de aquellas playas 
una repúbl ica que antes era modelo por su gobier
no, y los mejicanos estaban amenazados de una 
abso rc ión , lo cual dió motivo á una expedición 
combinada en 1859. Este fué. pues, el primer pen
samiento de la expedición á Méjico: el conservar la 
integridad del terr i tor io mejicano; y si hubiera da
da de el lo , yo p r e s e n t a r í a un documento que lo 
acredita, y que es a ú n m á s necesario hoy después 
de lo que se ha dicho y se ha publicado. Hé aquí lo 
que me escr ibía á mí en 1859 una persona de las 
que más se han ocupado de estos sucesos: 

«La E s p a ñ a , que en su calidad de potencia cató
lica promovió en 1849 un Congreso europeo que 
resolviese la cues t ión de Roma, puede hoy, en su 
calidad de potencia que posee colonias en A m é r i 
ca, y como representante genuina de la raza espa
ñola que allí habita , promover que en el Congreso 
europeo que va á reunirse se trate de la cuest ión 
de Amér i ca , ó bien entenderse directamente con 
la Francia y la Inglaterra para invi tar á los Esta-
dos-Unidos á que el protectorado en Méjico sea 
colectivo. Los Estados Unidos no pueden alegar 
razan ni derecho que justifique una resistencia 
para dejar que el Occidente de la Europa tome 
parte en un acto de tanta t rasceudencía , y que 
también le interesa muchís imo. Así podrá la Es
p a ñ a asegurar de nuevos ataques é insultas sus 
posesiones de Amér i3a , y prestar un gran servicio á 
sus hermanos de aquel continente.» 

Y luego con t inúa : 
«Lo que se propone es una cosa tan natural, tan 

justa, tan sencilla, que para l levarla á cabo, ni se 
h a b r á de recurrir á las amenazas, ni p r e s e n t a r á ' 
temores de guerra. Por grandes y fuertes que sean 
los Estados-Unidos, nunca t e n d r á n la temeridad 
de querer oponerse á la voluntad de las grandes 
potencias europeas; y como en este asunto no se 
trata ni de violación de tratadas, ni de exigencias 
ofensivas, ni de coaquistas de ter r i tor io , los Esta
dos-Unidos no p o d r á n ménos de prestarse á nn 
arreglo que diese por resultado un protectorado 
colectivo á Méj ico , y el respeto á las posesiones de 
la E s p a ñ a . » 

E l Sr. O lózaga ha tratado de invest igarlo, y yo 
no puedo hablar como S. S.; pero sí d i ré qua se 
revela desde luego que se c r eyó ,que la E s p a ñ a , á 
quien se considera hoy por los ex t ran je ros -más fio-
reciente que por los señores de la oposic ión , podía 
tener aspiraciones á conquistar cierto ter r i tor io en 
Méjico, y l levar all í ideas de intolerancia. No se 
quiso, pues, que la E s p a ñ a fuera allí sola; pero 
¿podíamos i r de otro modo que hemos ido? Si hu
b ié ramos podido i r allí solos, h u b i é r a m o s ido , se
g ú n los señores de la oposición; véase q u é diferen
cia de lo que antes se nos decia, cuando se supo
nía que nos faltaba valor para i r á Méj ico. Pero 
no podíamos i r de otro modo; era preciso que fué
ramos juntos con las otras dos potencias, y mucho 
más cuando ya se habia pensado en la expedición, 
y cuando acababa de declarar el Congreso que no 
se pagarla á los acreedores e s p a ñ o l e s , franceses 6 
ingleses, se hab ía asesinado á subditos de las tres 
naciones, arrojado y amenazado á sus representan
tes, y hasta se habia tomado una gruesa suma que 
habia depositada en la legac ión inglesa. 

Esto decidió al fin la in te rvenc ión , pero con la 
idea de no ejercer la más leve coacción sobre los 
habitantes de aquella r epúb l i ca ; y por eso creiayo 
que el Sr. O lózaga habia de aprobar en este punto 
la política del gobierno, porque ha sido más l i b e 
ral y más circunspecta que la que aconsejaba un 
periódico que se dice que en las cuestiones d ip lo
má t i ca s no sigue m á s inspiraciones que las del 
Sr. O l ó z a g a . Este per iódico defiende la interven
ción de los gobiernos en otros pa í s e s , y dice, ha
blando de la de Méjico: 

«De aquí se sigue el derecho que pudiérainoí 
tener nosotros para intervenir en Méjico, hacienuo 
una excepción al principio general de no interven
ción; y de aqu í t ambién los limites estrictos enqij8 
ese derecho debe encerrarse. Nosotros, á pesar de 
todo, no a p r o b a r í a m o s la in te rvenc ión en Méjico, 
si la E s p a ñ a fuese la única potencia in te rventora .» 

Véase , pues, que t a m b i é n el per iódico temia qa? 
fuéramos solos, sin duda porque no l l eváramos ala 
nuestras ideas absolutistas y reaccionarias. 

Y sigue diciendo: « L a nac ión mejicana no nos 
ha l lamado; y si bien su estado interior nos na 
perjudicado notablemente, no oreemos que en la» 
circunstancias actuales pudiera mejorarlo una 
tervencion puramente e spaño la . Pero la interven
ción se ha hecho de parte de la E s p a ñ a una nece
sidad, desde el momento en que otras dos naciones 
han decidido intervenir . 

»No pud íendo la E s p a ñ a evitar que otros inter
vengan, los altos intereses que tiene en Méjico y 
los vieulos de comunidad de raza y origen qo 
unen á los españoles y mejicanos, nos imponen e 
deber de combinar nuestra acción con las de otra 
dos potencias en beneficio de los mismos altos i n 
tereses, y en beneficio también de la nación meji
cana, con quien siempre tenemos grande sim
pa t ía .» 

L a in te rvenc ión mancomunada era, pues, aSr*' 
dable al partido progresista; veamos ahora hasta 
dónde que r í a el per iódico quo fuera la inter
venc ión : . . 

«Creemos que debe limitarse pura y sencilla
mente á restablecer en aquella repúbl ica la PaZ. ^ 
la t ranqui l idad; a asegurar la l ibre emisión de 
votos de los ciudadanos, y á fundar un g0 '"er t° 
en consonancia con esos votos, al cual se 'e P r ^ 
para que sea obedecido, respetado y acatado, to 
la fuerza moral y material de la in te rvenc ión .» 

¿Es ó no cierto que el partido progresista " 
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anlandido la in te rvenc ión , y qneria p e fuera m á s 
allá de lo que la ha llevado el gobierno? Paes en
tonces, ¿qae es lo qae ha inducido al Sr. O l ó z a g a 
á creer qoe habla a lgo secreto en el convenio de 
Lóndres? Solo el deseo de combatir al gobierno, 
esperando para combatirle á ver cuá l era la po l í t i 
ca nue s egu í a . 

E l Sr. [ ' R E S I D E N T E . — S e ñ o r ministro, si V . S. 
piensa extenderse mucho y desea concluir hoy su 
discurso, h a b r á necesidad de consultar a l Congre
so si ha de prorogarse la ses ión . 

E l s eñor ministro de E S T A D O . — Sr. Pres i 
dente, yo tengo a ú n que hablar bastante; pero no 
tengo inconveniente en dejar mi discurso basta 
mañana . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E n ese caso, se sus
pende esta discusión. 

Orden del dia para m a ñ a n a : la disensión pen
diente. 

Se levanta la ses ión . 
Eran las seis y media. 

SECCION OFICIAL. 

ha 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud; 

E L REINO. 
MADRID H DE JDNIO DE 1862. 

Ayer se ioiciaron en el Congreso los debates 
sobre la gravísima cuestión de Méjico. 

Babia un no sabemos qué de grande y so
lemne en el aspecto que presentaban el salón y 
las tribunas: reinaba un silencio religioso y 
profundo, aun antes de abrírsela sesión y á pe
sar de la gran concurrencia que se preparaba 
á escuchar el verdadero proceso en que están 
interesadas la honra y la dignidad de España; 
todo este conjunto de circunstancias contribuía 
á que la atmósfera que en el sagrado recinto 
de las leyes se respiraba, tuviese cierta pe
santez desusada, que no se explicaba, pereque se 
sentía. 

La fórmula ordinaria que se emplea al abrir
se la sesión, y que pasa siempre desapercibida, 
al ser pronunciada ayer por el Sr. Mon nos pro
dujo un efecto Indefinible, porque detrás de 
aquella palabra sabíamos iba á alzarse otra elo
cuente y poderosa en demanda del honor espa
ñol, escarnecido merced á la torpe, impreviso
ra y vacilante conducta del gobierno presidido 
por el general O'Donnell. 

Otra razón nos hizo escuchar con más interés 
que de continuo aquella fórmula, y fué la de 
que no sabíamos si el hombre que la pronuncia
ba, que ha sido uno de los principales actores 
del drama que tan mal desenlace ha tenido para 
nuestro país, saldría al fin del estudiado silen
cio que guarda, quizá porque tenga soltadas 
prendas que le incapaciten para hablar, quizá 
porque le convenga seguir callando para satis
facer mejor sus aspiraciones personales. 

Comprenderán los lectores que nos referimos 
al Sr. Mon, el cual presidí^ ayer casi toda la 
sesión con una impasibilidad que no podemos 
concebir. 

EISr. Olózaga, autor de la interpelación que 
ha de arrojar tanta luz sobre los muchos y muy 
oscuros puntos de la cuestión de Méjico, sobre 
todo antes del ya roto tratado de Lóndres, em
pezó con voz solemne á lamentarse del despres-
tlgio de España en América, merced á la funes
ta política seguida hoy, si es que puede haber y 
llamarse política á mirar con imperturbabilidad 
cómo un pueblo que nos perteneció, que profe
sa nuestra religión, que habla nuestro mismo 
idioma, expulsa ignominiosamente á un emba
jador español, después que este se vló cohibido 
en los medios de acción de que debía y podía 
disponer, porque al capitán general de Cuba le 
plugo negarle los recursos que solicitó para le
vantar tan alto como en otros tijmpos el estan
darte de Hernán Cortés. 

Estos antecedentes, que forman el más lamen
table prólogo del periodo de la cuestión de Mé
jico que ayer empezó á examinarse, son por de
más oportunos, pueáto que traen á la mente los 
recuerdos tristes de un gobierno que cuando 
parecía se disponía á inioiar una acción vigoro
sa y enérgica, empezaba por dar razón á aque
llos á quienes iba á combatir, vejando y ofen
diendo al embajador, que á su misión elevada 
reunía el envidiable carácter de ser una de las 
más legítimas notabilidades de España, por su 
saber, por su talento, por su ilustración, por 
sus antecedentes políticos; circunstancias todas 
que concurren en el Sr. Pacheco, y que no fue
ron bastantes á contener, aparta su conexión 
con los asuntos de Méjico, al desatentado y cie
go Sr. Calderón Collantes y al no ménos des
atentado y torpe general O'Donnell. 

Sentados tales preliminares, sigamos al señor 
Olózaga en su peroración. 

Amarguísimas quejas y fundadas censuras sa
lieron de sus labios porque el gobierno habla 
ajustado el convenio de Lóndres divorciándose 
por completo del Parlamento, sin obtener su 
concurso, sin solicitar su cooperación, faltando 
abiertamente á lo que la Constitución ordena, de 
lo cual nació la indiferencia con que el pueblo 
español vió partir la expedición á Méjico, muy 
al contrario de lo que sucedió cuando estalló la 
guerra de Africa, con cuya ocasión se vió á la 
nación en masa levantarse como un solo hom-

y prestar al gobierno todo el influjo que en 
ciertos y señalados momentos de la vida de los 
Pueblos basta para acometer todo género de 
empresas, y conquistar, en medio de brillantísl-
iBos triunfos, páginas de imperecedera gloria. 

Pero como el gobierno del general O'Donnell 
nabia dado desde luego á los preliminares del 
tratado de Lóndres un sesgo torcido y opuesto á 
los verdaderos intereses de España, temió que, , 
iniciadas las Córtes en el asunto, como que era 
de honra nacional, le hubiera faltado hasta la i 
mayoría, á la cual hacemos la justicia de con- I 

ceder espíritu de españolismo, y tan poderoso, 
que á su lado el que le anima en favor del mi
nisterio desaparecerla y se anularla tan luego 
como entre ambos intereses estallara el choque. 

podía hacer semejante cosa, pero dejándose 
llevar de la Ira, hasta dió lugar á que de los 
bancos de la mayoría salieran voces llamándole 
al órden, que al fin se restableció, aun cuan-

Por muchas que sean las pruebas de servilis- j do la campanilla del Sr. Mon anduvo bastante 
mo que tiene dadas esa misma mayoría, nos- j tardía, 
otros, volvemos á decirlo, la hacemos la justi
cia de creer que al conocer las bases sobre que 
giraba el mencionado convenio, habría negado 
ai gobierno su voto para llevarle á cabo; y qui
zá este temor obligó al gobierno á prescindir del 
cumplimiento de la Constitución, sin reparar en 
que al enagenarse el concurso de la representa
ción nacional, se enagenaba el del país y despo
jaba á la expedición del carácter que debía ha
ber llevado, que era la fiel expresión de los de
seos y las simpatías del pueblo español. 

El Sr. Olózaga, que vló en todo esto una 
prueba más de los funestos efectos que produce 
el ministerialismo, añadió que si no fuera por 
la sombra del Trono, acaso estaríamos en Es
paña peor que en Méjico, puesto que las con
vulsiones políticas que aquí sentiríamos serian 
más profundas; y á propósito de esto mismo, 
avanzando ya en su discurso, se fijó en la nota
ble coincidencia de que el general O'Donnell 
hubiese mandado á la república mejicana, para 
dirigir las reclamaciones, á un general que, en 
su calidad de senador, habla manifestado en la 
Cámara á que pertenecía que no creia justas se
mejantes reclamaciones. 

Desembarazados de todos estos incidentes, 
vengamos á reseñar la manera que tuvo el señor 
Olózaga de plantear la cuestión del tratado de 
Lóndres. 

A los primeros pasos que dió S. S. en este 
camino, tropezó con el documento núm. 2 de 
los presentados ahora y publicados por nos
otros, que es igual al 24 de otra colección pre
sentada anteriormente; solo que entonces se su
primieron párrafos muy notables en que se enun
ciaba por primera vez la idea de una monarquía 
en Méjico. 

Ambos documentos, pues, son uno mismo, ó 
sea un despacho reservado del embajador de 
España en París, su fecha 13 de Octubre de 
1861, en que se da cuenta de una conferencia 
habida entre el Sr. Mon y M. Thouvenel, minis
tro de Negocios extranjeros de Francia. El señor 
Calderón Collantes, al presentar en el Congreso 
este despacho, suprimió las importantísimas fra
ses de M. Thouvenel, con las cuales aseguraba 
el Sr. Mon en el mismo documento estar ente
ramente conforme el gobierno español: «Que si 
«por medio de un congreso ó de una votación 
«espontánea quisiesen establecer una monar-
«qula, debemos también prestarles el mismo 
«apoyo; y si nada de esto quisiesen, contentar-
»nos con exigir y obtener la reparación de nues-
«tros agravios. Algo quiso indicarme también 
»M. Thouvenel sobre la conveniencia de que 
«fuese un buen principe el que reinase en Mó-
«jico, si los mejicanos querían rey; pero convi-
«nimosen que yo no conocía de V. E. más vo-
«luntad que la de ir juntos á Méjico á obtener 
«la reparación de nuestros agravios, proteger y 
«apoyar el establecimiento de un gobierno de 
«órden, y hasta de forma monárquica, si tal era 
«el deseo de los mejicanos, pues suya es la liber-
«tad de establecerlo, y aguardar la presenta-
«cion y discusión del proyecto de convenio para 
«tratar las cuestiones convenientes al objeto de 
«las tres potencias, y relativas á los medios de 
«ejecución que debían emplearse.« 

Hé aquí los periodos que, descubriendo el pen
samiento de nuestro gobierno con anterioridad 
al tratado de Lóndres, suprimió el ministro de 
Estado al comunicar á las Córtes el despacho, 
sin duda porque el país no se apercibiese del 
objeto verdadero de la expedición, entonces en 
proyecto. 

Con tal motivo, el Sr. Olózaga dijo, y dijo 
muy bien, que nadie podría negarle ya el dere
cho de creer que el gobierno habla concebido 
ocultaciones de otros documentos, puesto que 
de tal modo se habla alterado uno tan Impor
tante como el de que se trata; y añadié que no 
se ocuparla de los documentos confidenciales 
que puedan faltar, alguno de los cuales seria 
de desear no alcanzase á otra persona que á 
una que podía pedir la palabra y dar aclarado 
nes sobre el particular. 

La alusión no pudo ser m i s trasparente al 
Sr. Mon; pero este señor continuó presidiendo 
como si no la hubiera comprendido 

Llamó mucho la atención la circunstancia 
indicada por el Sr. Olózaga de que desde el do
cumento del cual hemos trascrito algunas pala
bras, y en el cual se hablaDa por primera vez 
de monarquía, trascurrieran ocho semanas sin 
mediar otros despachos, al ménos juzgando por 
el gran vacío que se nota en la colección publi
cada por el gobierno. 

Pero al fin de los dos meses, el gobierno con
testa á M. Thouvenel, y dice: «pero no podrá 
ocultar este gobierno que en este caso creerla 
conforme á las tradiciones históricas y á los 
vínculos que deben unir á los dos pueblos, que 
fuese un príncipe de la dinastía de Borbon ó ín
timamente enlazado con ella.« 

—¿Cuándo se hizo esta declaración? añadió 
el Sr. Olózaga. Cuando ya estaba nuestra ex
pedición en las aguas de Yeracruz. 

Pero si la posición del gobierno durante todo 
este periodo de la peroración del Sr. Olózaga 
fué triste, más lo fué cuando apelando el ora
dor á los documentos publicados por el gabine
te inglés, dijo que el embajador inglés mani
festó á lord Russell, hablando de una conferen
cia tenida con nuestro ministro de Estado, que 
«el gobierno español se habla hecho el sordo á 
las sugestiones de una mal entendida ambición 
respecto á Méjico, y habla sido aprobado por 
la nación al rechazar la idea de una monarquía 
con un príncipe español.« 

Pintar el efecto de estas palabras y el de las 
que añadió el Sr. Olózaga llamando á esto po
lítica miserable, así como el que produjo la in 
terrupción que inconvenientemente se permitió 
el Sr. Calderón Collantes, es por demás difícil. 

El ministro de Estado, sin reparar que no 

Nos es imposible seguir al Sr. Olózoga en 
todas las consideraciones que hizo, porque esto 
equivaldría á duplicar el Extracto que apare
ce en nuestra segunda plana. 

El exámen que hizo el Sr. Olózaga del con
venio de la Soledad, de la negativa del general 
Serrano á enviar buques al general Prlm para 
reembarcar la expedición, de la conducta alti
va de este reembarcándola de su cuenta y ries
go, con motivo de la conferencia de Orizaba, 
cosas son que nos han de suministrar materia 
para escribir largamente; por lo que, y por fal
tarnos el tiempo, no entramos hoy en un análi
sis más detenido. 

La terminación del discurso del Sn Olózaga 
fué un valiente apóstrofo al ministerio, hacién
dole ver que aun cuando logre prolongar su 
dominación, el sentimiento público, más pre
visor que él, no puede concederle sus simpatías, 
puesto que de tal modo ha comprometido la dig
nidad y la honra de España, por lo que la con
tinuación de un ministerio tan funesto puede 
ser causa de graves perturbaciones políticas. 

Impresionados con el discurso del Sr;- Olóza-
, no pudimos atender al del Sr. Calderón 

Collantes, que apenas comenzado, solo fué un 
tejido de vociferaciones tan destempladas como 
faltas de razón y fundamento. 

Como además hoy ha de seguir hablando su 
señoría, nos reservamos para mañana analizar 
la que solo será una perorata vacía de ideas y 
que revelará una vez más que el Sr. Calderón 
Collantes está lleno da inanidad, como él dijo 
no há mucho, al contestar á un orador de la 
oposición. 

Á lo que dijimos en nuestro segundo artícu
lo editorial de anteayer sobre los documentos 
diplomáticos relativos á la cuestión de Méjico, 
presentados en las Córtes por el Sr. Calderón 
Collantes, y sob-e la actitud silenciosa del señor 
Mon, contesta La Epoca de anoche lo si
guiente: 

«EL REINO, que de intencionado y an tanto m a 
licioso que es en el baen sentido do esta palabra , 
l lega á veces hasta la candidez en pol í t ica , hace 
ahora increíbles esfuerzos para conseguir que el 
Sr. Mon rompa su silencio en la cues t ión de M é j i 
co, esperando sin duda producir un conflicto i m p o 
sible entre el gabinete y el Presidente de la C á 
mara. ¿Quiere nuestro colega que le demos un me
dio de conseguir lo que desea, m á s eficaz que t o 
das sus habilidades? 

Pues que sus amigos pol í t icos ataquen fuerte
mente á nuestro embajador en Paris en el Parla
mento, y esté seguro EL REINO de que no se mor
derá la lengua para defenderse. Por lo d e m á s , 
aceptando el gobierno de S. M . la responsabili 
dad de todos los actos de nuestro representante 
en Francia, existiendo entre ellos la m á s comple 
ta a r m o n í a , ¿qué tendr ía de singular el silencio 
del Sr. Mon? 

No ménos Cándido se nos figura el e m p e ñ o de 
EL REINO de que el gobierno español ú otro cual
quiera han de presentar á l Parlamento absoluta
mente todos los documentos diplomát icos que 
versen sobre negociaciones que ni siquiera es tán 
ultimadas; pero no creemos aventurar nada ase 
gurando á nuestro colega qoe ni antes del reem
barque de nuestras tropas ni de spués han mediado 
entre los Sres. Ca lderón Collantes , Mon y Barrot 
despachos misteriosos sobre n i n g ú n punto que no 
es té bien aclarado en la correspondencia presen 
t a d a á las Cortes, y que el gabinete españo l se 
halla en la más completa l ibertad de decir cuanto 
ha mediado respecto á la candidatura del archidn-
que Maximiliano y de todo proyecto de mona rqu í a 
en Méjico.» 

Como los redactores de EL REINO no han te 
nido ocasión de oír de boca del conde de Cavour, 
en el seno de la Intimidad ni de otra manera 
los secretos y trascendentales planes de la polí
tica de tan famoso y profundo hombre de Esta 
do; como no se dan aires de haber tratado otros 
personajes extranjeros de igual calidad, y de los 
cuales hubieran podido aprender, á raiz de 
ciertos sucesos políticos, el origen de estos, su 
verdadero objeto, las causas de sus vicisitudes 
ni la parte principal ó secundaria, oficial ú ofi
ciosa, que ciertos personajes hayan tenido en su 
desenlace conocido hasta hoy; como no han te 
nido tampoco la dicha, vivamente solicitada 
de seguir correspondencias públicas ni secretas 
sobre cosas propias ni extrañas con cierta muy 
elevada persona, extranjera, por ejemplo, que 
ninguna necesidad tenia de nuestras noticias 
tardías ni de nuestros consejos, tal vez imperti
nentes; y como, en fin, ni aun siquiera han te 
nido los redactores de ÉL REINO la fortuna de oir 
en ninguna parte lo mucho bueno, mediano y 
malo que debe saber y que forzadamente acaso, 
calla el Sr. Mon sobre la cuestión de Méjico, na
die extrañará que lleguen á veces hasta la can
didez en política. ¡Feliz La Epoca, que por ha
ber tenido ocasiones de oir á los oráculos mo
dernos de la ciencia ó del arte que no es dado 
comprender sino á muy pocos y muy hábiles 
mortales, se halla en el caso de darnos lecciones 
de travesura y de ingenio en política y en otras 
muchas cosas másl 

Reconocemos de bueü grado y modestamente 
que llegamos á veces hasta la candidez en polí
tica; tanto que hemos llegado á aplaudir ar
dientemente que algunos de nuestros amigos, 
disidentes de las mayorías del Congreso y del 
Senado, hayan hecho dimisión de los altos des
tinos que desempeñaban, con honra propia y de 
la nación, antes de declararse adversarios del 
gobierno, y que la hayan hecho, no ya sola
mente por razones políticas, sino por no estar 
de acuerdo con él en materias económicas, y 
para poderle hacer una oposición noble, fran
ca, pública; no desleal, ni á medias, ni sola

se nos ocurre siquiera hacer esfuerzos, no ya ' 
increíbles, como supone, pero de ningún géne
ro,/para conseguir que el Sr . Mon rompa su 
silencio en la cuestión de Méjico con la mira de 
producir un conflicto imposible entre el gabi
nete y el Presidente de la Cámara. ¿Qué nos im
porta que el Sr. Mon hable ó siga callando co
mo un muerto sohv» una cuestión que á S. E. 
más que á nosotros afecta y toca explicar y 
esclarecer para justificarse debidamente, ante el 
Parlamento y el país, de los graves cargos que 
se le hacen, sotto vocee por individuos de los 
más importantes de la situación vicalvarista, pú
blicamente en algunas correspondencias que to
do el mundo conoce, y todos los días en los 
círculos políticos de Madrid, por la parte princi
pal que tuvo en lo que hace relación á la cues
tión de Méjico, y por ciertas gestiones muy es
pecialmente? 

Estos cuidados los dejamos, en primer térmi
no, al mismo Sr. Mon, de quien tenemos moti
vos fundados para sospechar que jamás se ha 
visto en situación tan crítica y apurada como 
la que en la actualidad atraviesa, situación que, 
por más que lo disimule S. E . , le quita el sue
ño punto ménos que la que oprime y acongoja 
á un reo en capilla; y en segundo, á La Epoca, 
que es quien verdaderamente hace esfuerzos 
para disculpar el extraño y poco airoso silencio 
de su defendido é inspirador. Sí el Sr. Mon no 
rompe el silencio, tanto peor para él. En este 
caso, nosotros, y con nosotros cuantas personas 
Cándidas se ocupan en política (no lo dude La 
Epoca), tendremos derecho fundado para atri
buirlo, no tanto á sincero deseo del Sr. Mon de 
no producir el conflicto imposible de que habla 
nuestro colega (deseo que no queremos poner 
en duda hoy por hoy), cuanto al temor de no 
sacar la mejor parte, dado caso que el conflicto 
se produjera, y á la poca confianza que en sus 
adentros tenga el Sr. Presidente del Congre
so en sus medios oratorios, ya que no sea tam
bién en el valer de las razones que podría adu
cir en defensa de sus actos. 

Pero La Epoca, que sabe que nuestros amigos 
políticos no piensan tomar parle en la interpe
lación del Sr. Olózaga, nos indica el medio de 
conseguir, no lo que deseamos (en esto repeti
mos que está equivocada), sino que el Sr. Mon 
rompa su silencio; y nos dirige un reto, ó más 
bien se lo dirige á nuestros amigos, para que 
ataquen fuertemente á nuestro embajador en 
Paris en el Parlamento, asegurándonos de que 
este señor no se morderá la lengua para de
fenderse. 

Bien sabe La Epoca que los amigos de EL 
REINO á quienes sin duda alude no tienen pr i 
sa por batallar, ni por romper alianzas, imposi
bles de quebrantarse según nuestro colega, y 
que á nosotros nos parecen muy fáciles de dar 
al traste con ellas, y muy próximas tal vez á 
desaparecer estrepitosamente. ¿Envía nuestro 
colega el reto por su propia y exclusiva cuenta, 
ó lo hace inspirada y autorizada por el Sr. Mon? 
¡Qué lastima que no haya dado muestra de su 
bravura con más oportunldadl ¿Lo mantendrá 
para los debates sobre el mensaje de la próxi
ma legislatura? Allá lo veremos; y por si para 
entonces conservan La Epoca ó el Sr. Mon los 
fieros de que tan tardío y ostentoso alarde ha
cen hoy, les aseguramos á nuestra vez, sin te
mor de equivocarnos, que por más que el se
ñor Mon no se muerda la lengua para defen
derse, ha de oir todo lo que se merece por su 
gloriosísima campaña en la cuestión de Mé
jico. 

Respecto de si será ó no singular el silencio 
del Sr. Mon en el Congreso, nada tenemos que 
añadir á lo que dijimos antes de ayer; y deja
mos á La Epoca que juzgue del papel lucido 
que su amigo hará con su forzado silencio, vol
viendo á repetir únicamente loque decimos ar
riba: tanto peor para él. 

EL REINO, lejos de haber manifestado empeño 
en que el gobierno presentase al Parlamento 
absolutamente todos los documentos diplomáti-
eos relativos á la cuestión de Méjico, dijo todo 
lo contrario: censuró fuertemente la presenta
ción de algunos, y extrañó la falta de otros que, 
según sus noticias, existen en poder del señor 
ministro de Estado. Sin el conocimiento de es
tos documentos, dado caso de que realmente 
existan, no es posible juzgar acertadamente de 
la conducta que siguió el Sr. Mon como emba
jador de S. M. en París, especialmente sobre 
uno de los Incidentes más graves de la cuestión 
mejicana: sobre el de la candidatura del archi
duque Maximiliano, para que nos entienda de 
una vez La Epoca, si es que, como lo creemos, 
no nos ha entendido ya de sobra y á pesar suyo. 

Para salir del paso, dice La Epoca sobre 
documentos lo que verán los lectores en lo que 
de ella copiamos, prevalida de que á sus nega
ciones no podremos nosotros oponer afirmacio
nes probándolas con documentos que no son de 
nuestro dominio ni conocidos del público. Mas 
para que nuestro colega se afirme más y más en 
la idea que tiene de nuestra candidez, y se con
venza de que no somos zurdos para escribir, ni 
cortos para preguntar, ya que sobre el papel no 
podamos convencerla tampoco de que en su caso 
no nos morderemos la lengua, concluiremos con 
unas sencillas preguntas: 

¿Es cierto que la primera vez que el Sr. Mon 
indicó al señor ministro de Estado lo de la can
didatura dei príncipe Maximiliano, lo hizo en 
carta particular y refiriéndose á una conversa
ción que habla tenido con M. Thouvenel? 

¿Es cierto que el Sr. Calderón Collantes, cre
yendo hallar alguna informalidad en la manera 
con que el Sr. Mon hubo de comunicarle por 
primera vez tan grave noticia, contestó al señor 
embajador en Paris preguntándole si debía ó 
no dar á su caria carácter de documento diplo
mático con/idenciál, por el que hubiese tenidt 
la conversación que medió entre S. E. y el m i 
nistro de relaciones extranjeras del imperio, y 
que se pasaron semanas y semanas sin que el 
Sr. Mon contestase al Sr. Calderón Collantes? 

¿Es cierto que cansado ya el señor ministro 

pasó á este señor "un despacho, haciéndole de 
oficio el mismo encargo que le diera por carta 
particular, y que la contestación del señor em
bajador no llegó á Madrid con la puntualidad 
debida, ni por el medio ni en los términos que 
el Sr. Calderón Collantes esperaba? 

¿Es cierto que después de hallarse en Madrid 
el Sr. Mon, y después de haber mediado expli
caciones poco satisfactorias entre los señores 
duque deTetuan y ministro de Estado, pasó es
te señor otro despacho al secretario de la emba
jada en Paris, previniéndole que viese áM. Thou
venel para averiguar lo que deseaba respecto 
de la candidatura del archiduque, y que la con
testación del ministro francés no vino conforme 
con la citada carta del Sr. Mon al Sr. Calde
rón Collantes? 

¿Es cierto que recientemente medió una po
derosa exigencia extraña para que el gobierno 
niegue, si es preciso, que el francés impuso ni 
indicó siquiera la candidatura austríaca, y que 
habiendo conferenciado el Sr. Mon con los se
ñores duque de Tetuan y Calderón Collantes, 
se arregló la conducta que unos y otros hablan 
de seguir en el Parlamento sobre tan delicado 
asunto, aviniéndose el primero á no romper el 
silencio, para no producir el conflicto que La 
Epoca ¡Miga imposible ealre el gabinete y el 
jefe de la Cámara? 

Contéstenos en verdad La Epoca. 

Abierta ayer la sesión del Senado á la hora de 
costumbre, y terminado el despacho ordinario, 
preguntó el Sr. Iranzo al señor ministro de 
Gracia y Justicia por qué razón se ponía en 
planta el actual presupuesto, respecto al perso
nal de su departamento, solo desde el 4 de Ma
yo, mientras respecto al material se aplicaba 
desde 1.° de Enero, como era natural. El señor 
Negrete alegó que los presupuestos no se 
habían publicado hasta Mayo, y que él había 
tomado tal determinación de acuerdo con el se
ñor Salaverría. Aducidas tan extrañas razones, 
volvió á sentarse con entera tranquilidad. 

En seguida se levantó el señor marqués de 
Novaliches á apoyar su proposición de quejlos 
documentos relativos á la cuestión de Mó loo 
pasasen á una comisión encargada de dar dlc-
támen sobre ellos. 

El Sr. Pavía se mostró en su discurso lleno 
de buen deseo y de energía, acusando al go
bierno por sa conducta en tan malhadado 
asunto. 

La falta de espacio, producida por la inser
ción de los documentos de Méjico y del extenso 
discurso del Sr. Olózaga sobre el mismo asunto, 
nos Impide analizar, según desearíamos, la pe
roración de S. S.; pero no dejaremos de mani
festar con toda imparcialidad que, al respon
derle el Sr. Negrete, no pudo rebatir ni uno de 
los cargos fulminados por él contra el gobier
no. Esto no obstante, el Sr. Negrete pidió con 
gran desembarazo á la Cámara que la proposi
ción presentada no fuera tomada en considera
ción, y así sucedió efectivamente. 

Acto continuo prosiguieron los debates acer
ca del asunto del canal de ürgel , hablando lo3 
Sres. Iluelbes, Olivan, Cantero, Vega Armijo y 
Santa Cruz. 

La cuestión quedó aún pendiente. 

Acabamos de recibir una larga ó interesante 
correspondencia de Alicante en que se nos dan 
prolijos detalles de las fiestas navales verificadas 
en aquel puerto. Con mucho sentimiento nos ve
mos obligados á dejar para miñana la publica
ción de dicha correspondencia, puesto que hoy 
no disponemos de espacio alguno. 

Está muy equivocada L a Epoca si cree que de Estado de esperar la respuesta del Sr. Mon, 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51 d , , no publicado; á plazo, 51-10 fin cor. v o l . 

E l diferido á 44-60 publicado. 
L a denda del personal á20-05 d . , no publ icado. 

ÜLTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 11 de Junio de 1862. 

Se abre á las tres m é n o s cuar to . 
So lee y aprueba el acta de la anterior . 
E l Sr. Alvarez pide que conste su voto favora

ble á la propos ic ión del s e ñ o r m a r q u é s de N o v a l i 
ches. 

E l s eñor m a r q u é s de Miradores anuncia ana i n 
te rpe lac ión sobre los asuntos de Méj ico. 

E l señor ministro de Fomento, ún ico individuo 
presente del gabinete, contesta que lo p o n d r á en 
conocimiento del gobierno. 

Entrando ea la ó r d e n del dia, prosigue la discu
sión del proyecto de ley auxiliando á la empresa 
del canal de ü r g e l , y la comis ión , de acuerdo con 
el gobierno , ret ira la palabra subvención del ar
t ículo 1.° 

Osan la palabra los Sres. Olivan, m a r q u é s de 
Valgornera y Huelbes; y á la hora de dar este a l 
cance, se han aprobado los siete primeros a r t í cu los 
del proyecto de ley. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 11 de Junio de 1862^ 

Abier ta á las dos y tres cuartos bajo la pres i 
dencia del Sr. M a n , se aprueba el acta de l a a n 
ter ior . 

Continuando la disensión s ó b r e l o s asuntos de 
Méjico, reanuda el Sr . C a l d e r ó n Collantes su i n 
ter rumpido discurso. 

L a concurrencia de diputados, al contrario de 
lo que ayer suced ió , es muy cor ta . 

E I S r . Ca lderón Collantes, va l i éndose de p e r i ó 
dicos e s p a ñ o l e s , porque, como dijo ayer, no en
tiende e/ inglés, lee diferentes trozos de documentos 
d ip lomát icos cambiados con Ing la te r ra , anteriores 
al tratado de L ó n d r e s . 

E l Sr. Posada Herrera , mientras habla su cole
ga, da visibles muestras de disgusto, cub r i éndose 
el rostro con las manos, como para ocultar el r u 
bor que le produce la perorata del s e ñ o r ministro 
de Estado, que es ocasión de m á s de nn bostezo. 

S e g ú n previmos, el Sr. C a l d e r ó n Collantes ha 
bla y habla, sin que formule una idea ni nn pen-
miento que arroje luz acerca de los p re l imina re i 
del convenio de L ó n d r e s . 
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CRÓNICA GENERAL. 

Ayer hubo un escándalo mayúsculo en una caía de 
loa barrios del Sur, con motivo de haberse anuncia
do á los inquilinos que desde el 15 del actual au
mentaba ia renta de las habitaciones en una mitad 
m á s de lo que hasta aquí habian pagado. 

A no mediar los consejos de uno de los vecinos, 
la cues t ión habria tomado proporciones inespera
das, y t end r í amos que lamentar alguna desgracia. 

No cesaremos uad ia y otro, hasta que logremos 
a l g ú n remedio, en reclamar del ayuntamiento y 
del gobierno una e n é r g i c a medida, no solo para 
aumentar las habitaciones de cortos alquileres, 
promoviendo á t o d a prisa la const rucción de casas, 
ya sean en el terreno del ensanche ó en los solares 
que ocupan las casas denunciadas, y en las hechas 
á la malicia, así como para que ponga coto a l abu
so y codicia do gran n ú m e r o de propietarios, si es 
que quiere evitar sus funestas consecuencias. 

Copiamos de la Revista Farmacéutica Española la 
siguiente fórmula , cuyo conocimiento creemos que 
puedo convenir á las muchas personas que, acosa
das por la sed durante la es tación calurosa, no re 
paran muchas veces en apagarla con agua f r i a , 
expon iéndose á sufrir graves dolencias: 

«Mézclense 50 partes de buena agua c o m ú n , una 
de infusión de café y 10 de aguardiente ó de rom. 
E n d ú l c e s e luego con a z ú c a r . — E s t a bebida , s e g ú n 
M . Bissou, no carga el e s t ó m a g o , aunque se beba 
con exceso. Extingue la sed, tiene buen sabor y es 
muy barata. Previene muchas dolencias inflamato-
l ias en los sugetos que deben acalorarse mucho 
caminando ó permaneciendo parados bajo la i n 
fluencia del sol ó de un gran calor art if icial , as í á 
los soldados, labradores, fogonistas, operarios de 
fundiciones, herreros, trabajadores de ferro-carr i 
les, y en general á cuantos ejercen alguna fatiga 
en la que se acaloran mucho y que les produce mu
cha sed .» 

Según la nueva instrucción para las cartas certifica
das, en lo sucesivo no se admi t i r á ninguna que no 
vaya cerrada en sobre independiente y sin que 
lleve perfectamente lacrados todos sus dobleces. 
L o s carteros no las e n t r e g a r á n sino á la misma 
persona á quien vayan dirigidas, la cual las a b r i r á 
coa un instrumento cortante por uno dolos lados, 
sin tocar á los lacrados: el reciba se firmará en un 
l ib ro que ha de llevar ál efecto el cartero, expre
sando que se ha recibido la carta sin seña l a lguna 
de fractura. Los sobres no se devo lve r án ya , como 
viene sucediendo, á los remitentes, sino q u e d a r á n 
en poder de la ú l t i m a admin i s t rac ión donde toca-
i o n , y de ta cual se r e c l a m a r á n cuando el que los 
hubiere expedido los exija por no haber recibido 
aviso. 

Anteayer se encontraron los mineros que trabajan 
en el t úne l de la Paradil la (Guadarrama) del fer
ro -ca r r i l del Norte; h a l l á n d o s e , por lo tanto, per 
forado el referido t ú n e l , que es uno de los tres de 
mayor longitud en el trayecto de Madr id á A v i l a . 
L a empresa hace cuantos esfuerzos son imagina
bles para terminar pronto las difíciles obras de d i 
cha sierra, que hoy mantienen en in te rcep tac ión la 
v ia fé r rea del Norte. Desde Sanchidrian á A v i 
la se hallan ya colocados los rails hasta M i n g o r -
r ia , y ae con t inúa con actividad la expresada ope-
lac ion . 

de Cibeles, q n e d a r á ya aquella parto muy favora 
blemente traaformada. 

Ahpra solo falta que no pare hasta quedar 
completamente ensanchada aquella parte hasta la 
primera fuente que hay en el paseo de la Caste
l l ana . 

Y a se ha dado principio al derribo de la parte de 
edificio de la inspección de milicias, cuyo terreno 
ha sido adquirido por el ayuntamiento con objeto 
de continuar el ensanche del paseo de Recoletos. 
Desde el momento en que quede despejado el so
lar, con la notable modificación hecha en la fuente 

De las varias poblaciones que tienen en España 
alumbrado de g i s , Madr id , que debiera l levar á 
todas gran ventaja, es, por el contrar io, la que en 
esta parte e s t á peor servida. Barcelona, Sevil la, 
Valencia y otras capitales, aun de menor impor 
tancia, l laman la a tenc ión de noche por la c l a r i 
dad que despiden los faroles; al paso que aqu í si 
hay algo notable, es el aspecto sombr ío que las 
calles presentan, y la oscuridad que reina por todas 
partes. Cuál sea la causa do esto, nadie lo sabe; 
pero el olor de resina que suelen despedir las l u 
ces, no dejan duda que los mistos empleados en 
el g a s ó m e t r o son, t a l vez por economizar gastos, 
de malís ima calidad; y estas quejas que jus tamen
te tiene el púb l i co , son a ú n mayores y m á s f u n 
dadas en los establecimientos mercantiles y en lar 
casas particulares, que, a d e m á s de sufrir el petar
do, tienen que pagarlo á buen precio. 

¿SabeV, E . que en las afueras del portillo de Emba
jadores existe un respetable barrio, formado por 
más de un centenar de casas, y que viene á ser un 
pequeño Chamber í ? 

¿ Igno ra el s eñor corregidor que en el menciona
do barrio, n i se disfruta del beneficio del alumbra
do, ni las calles tienen aceras, ni es tán empedradas 
siquiera las principales t raves ías? _ . TT i¡> 

¿No ha llegado todav ía á conocimiento de V . E . 
que los vecinos de este barrio e s t án dispuestos á 
tantos sacrificios como los d e m á s de la v i l l a para 
tener aceras, alumbrado y cuanto exige, no solo 
el buen servicio, sino la decencia de las calles? 
Esperamos que V . E . lo t e n d r á entendido y fijará 
pronto su atención en el mencionado barrio. 

Se encuentra en esta corto D. IHigual Jauli, repre
sentante de la casa Jacomet Nodrest y c o m p a ñ í a , 
nna de las principales y máa acreditad.?a de Paria 
en ar t ícu loa de bisuter ía y otroa objetoa de arte y 
ut i l idad . Ha t r a í d o un abundante y v a r i a d í s i m o 
muestrario de dichos a r t í cu los , cuya novedad sor
prende verdaderamente, tanto por el pr imor del tra
bajo, cuanto por lo caprichoso y elegante de los d i 
bujos. E l ramo que m á s l l á m a l a a tenc ión es sin du
d a d de relojes, que loa hay deapertadorea con cam
pana de criatal, los cuales por medio de un sencillo 
mecanismo encienden á la hora que se desea, y al 
dar aviso de ella, una ceri l la, que a l ú m b r a l a esfera 
del re lo j . Son t a m b i é n muy notables unas cerra
duras de seguridad, que avisan por medio de una 
campanilla así que el dueño ó cualquier otra per
sona se proponen abrirlas. No podemos aqu í dete
nernos á hacer, siquiera fuera sucinta, una tela • 
cion de los muchís imos objetos ú t i l es y del mejor 
gusto que forman el muestrario del Sr. J au l l , 
pues seria larga la tarea. Nuestros lectores ten
d rán ocasión de verlos en los aparadores de nues
tros establecimientos, pues los principales de M a 
dr id se surten de la acreditada casa Jacomet N o 
drest y c o m p a ñ í a . 

E l importante puente sobre el Tajo en el ferro-car
r i l de Lisboa a Badajoz, se halla terminado. Este 
puente, construido en diez y ocho mcaes, pertene
ce al sistema de los puentes americanos perfeccio
nados , y es todo de hierro hasta las pilas. Tiene 
diez y seis tramos de treinta metros de luz cada 
uno. Las pilas se componen de dos tubos c i l i nd r i 
cos de fundición de hierro, de un metro sesenta cen
t íme t ros de d i á m e t r o , colocados á dos metros 
p róx imamen te de distancia uno de otro, y sujetas 
por cruceros de hierro desde so baae hasta la pie
za inferior de las vigas. Las vigas tienen sobre 

dos metros cincuenta cen t íme t ros de a l tara , y es
t án compuestas de piezas de hierro batido de m á s 
de treinta cen t ímet ros de altura por dos c e n t í m e 
tros de espesor, reunidos por cruceros y travesa
nos de hierro cuadrados en sentido hor izon ta l . 
Dentro de dos meses las locomotoras p o d r á n paaar 
el Tajo , á una altura de más de quince metros so
bre el nivel ordinario del agua, con lamisma segu
ridad que en cualquier otro punto de la l ínea . 

Va han desaparecido los asientos de la fuente de las 
Cmlroestaciones en el Prado, colocando un enrejado 
que impida la aproximación á la p i la . L o aproba
mos, porque así se evita qne a l g ú n chico caiga al 
agua; pero es necesario qne se conserven más 
asientos de piedra, y que no vayan desapareciendo 
todos para dar ut i l idad al empresario de sillas, 
porque hay familias que desean sentarse y no 
quieren ó no pueden pagar diariamente una con
t r ibuc ión de asiento. 

sor, qne parece ae l lama Francisco Unerrero O r -
baneja, fué preso en el momento y conducido á la 
cárce l , y el herido al hospital , donde se nos dice 
mur ió á poco de haber entrado en é l .» 

SECCION DE PROVINCIAS. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Juan de Sahagun, y San 
Onofre, anacoreta. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
monjas Capuchinas, donde por la m a ñ a n a h a b r á 
misa mayor, y por la tarde v í speras y reserva. 

T a m b i é n se cantaran v í spe ras solemnes á San 
Antonio de Padua en au colegio t i tu lar . 

Proaigue c e l e ^ r á n d o a e la novena d é l a San t í a ima 
Tr in idad en el C á r m e n Calzado, y p r e d i c a r á en la 
miaa D, Bsrna é Meneaea, y por la tarde en los 
ejercicios D P i ó Fra i le . 

C o n t i n ú a n laa novenas de San Antonio de Padua 
en Santa Cruz, Monserrat, San Justo, Capuchinos, 
Santa Mar ía y San Francisca. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Soria 7 de Jun io . 
Tenemos un temporal extraordinariamente be

nigno, y lo venimos disfrutando todo el a ñ o , en 
términos que apenas se ha dejado sentir el inv ier 
no. Efecto de esto es el excelente aspecto que p re 
sentan los campos, haciendo esperar una gran co
secha. Algunos pueblos, pocos afortunadamente 
hasta ahora, han padecido con los nublados de es
tos ú l t imos d í a s . 

P r ó d i g o el a ñ o en todo, lo es con abundancia en 
la cria de ganados de toda especie. E l lanar t ras
humante viene cual nunca, y el estante ó charro se 
halla en el mejor catado. 

Un aluvión de proyectos ferro-carri leros ha 
caldo sobre este pa í s . Cuatro, si no cinco, son las 
empresas qne tienen estudios pendientes del de 
esa corte á Navarra, por esta ciudad, y se anuncia 
la formación de nna sociedad para trazar el de 
Yal ladol id á esta ciudad. T a l competencia, y la 
circunstancia de interesarse en algunas de esas 
sociedades los diputados todos á Cór t e s por esta 
provincia, tomando la iniciat iva, hacen eaperar 
grandes y no lejanos reaultadoa para cate paía. 

Tango la convicción de que Soria l l e g a r á á ser 
uno de los puntos m á s importantes de E s p a ñ a , por 
la circunstancia de ser donde se unan las dos gran
des vias que han de atravesar la pen ínsu la . Pero 
creo t ambién qae san necesarios constancia y es 
fuerzos por parte de las personas que r igen los 
destinos de la provincia, para no desperdiciar la 
ocasión que se presenta; esfuerzos y constancia 
que es de esperar no f a l t a r án . 

Do M á l a g a refieren con fecha 7 l a siguiente 
desgracia: 

«Al anochecer de ayer, y por cues t ión habida 
entre un trabajador y nn cabo del ferro-carr i l , este 
ú l t imo hizo uso de nna eacopeta con la que dejó 
tendido á su contrar io, habiendo tenido lugar esta 
ocurrencia muy cerca de la es tac ión, y á la vista de 
mult i tud de personas que se hallaban en aquel si 
tio esperando el regreso de la locomotora: el agrO' 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-55 p . 
P a r í s á 8 dias vista, 5-27 d . 

S E C C I O N C O M E R C Í A L . 

ESPECTÁCULOS. 

B O L S A D E M A D R I D . 

CoÜzacion del dia 10 de Junio de 1862. 

• FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u lo s del 3 por 100 consolidado, publicado, 5 1 , 
á plazo, 51-05, 00-95 c ; 5 1 , 51-05 y 10 fin cor. ó 
á vot . 

T í t u lo s del 3 por 100 diferido, no publicado, 4 i 
50 d. 

Deuda amortizable de pr imera clase, no publ ica
do, 34 p. 

Idem de segunda i d . , no publicado, 16 d. 
Deuda del personal, no publicado, 20-30 p . 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no p u b l i 
cado, 95 d . 

Idem de á 2,000 ra., no publicado, 95-75. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., p u 

blicado, sin cupón ; no publicado, 94, 
Idpm de 31 de Agoato de 1852, de á 2,000 rs . , no 

publicado, 99-50. 
Idem de 1." de Ju l io de 1856, do á 2,000 ra., no 

publicado, 97-50. 
Accionea de obras púb l i ca s d e l . 0 de Ju l io de 

1858, no publicado, 97-50. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 ra., 8 por 

100 anual, no publicado, 109-60 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carri les, publicado, 93-50. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 

215 d . 
Idem de l a compañ ía de los ferro-carriles de Ma

dr id á Zaragoza y Al icante , no publicado, 2,015. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de M a d r i d á 

Zaragoza y Al icante , con in t e r é s de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del 
Rey á Santander, con in te rés de 6 por 100, reem-
bolaables por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d r , 
10,200 d. 

Obligaciones do la c o m p a ñ í a del f e r r o - c a r r i l de 
C ó r d o b a á Sevi l la , i d . , 1,425 p . 

Acciones del fe r ro -ca r r i l de Zaragoza á P a m 
plona, i d . , 1,625 d. 

Obl igí ic iones de i d . i d . , i d . , 960 d . 
Obligaciones del fe r ro -ca r r i l de Montblanch á 

Rena, i d . , 9 5 0 . 
Accionea, de la comoañ ia del f e r ro -ca r r i l de 

Ciudad-Real á Badajoz, ' id . , 1,900. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las nueve de la noche. 
— E l vagamundo y su familia, comedia en cinco actos". 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—Gran concierto vocal é instrumental 
extraordinario, á beneficio de la sociedad españo la 
de conciertos, que la constituyen los profesores 
que formaron la orquesta para los conciertos c l á 
sico-religioso verificados en la ú l t i m a cuaresma en 
el real Conservatoria de mús ica y declamaciou 
bajo la dirección del Sr. Gaztambide,—Orden de 
la función. — Primera parte. — El trémolo, walses 
ejecutados por la orquesta.—Cuarteta y coro del 
primer acto del Moisés, cantado por las Sras. Santa
m a r í a y Lesen, y los Sres. Becerra y Dalman.— 
D ú o concertado para flauta y fagot, ejecutado por 
lus Sres. Sarmienta y Mellier.—Cornauai de Vene-
cia, cantado por la Sra. S a n t a m a r í a . — M o t e t e del 
siglo X V I , á voces solas .—Sinfonía de Le Pardon 
de Ploermel.—Segunda parte —Sinfonía de la ópe ra 
Guillermo Tell.—Himno religioso á v-cea aolas 
F a n t a s í a or ig ina l para arpa, ejecutada por doña 
Teresa Roaldes.— Final del primer acto de la 
opera / Capuleti ed i Monteschi, cantado por las se« 
ñ o r a s S a n t a m a r í a y Lesen, y los s e ñ o r e s Becerra, 
Dalmau y Landa.—La fleur de Bruyé re , polka eje
cutada por la orquesta. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche. 
—Variada funjion de escogidos ejercicios, toman
do parte, entre otros artistas, M . John Bond. 

PUNTOS D E S D s c m c i o n . 
MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , calle da 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo; GC las l i b r e r í a s dj 
Aforo, Puerta del Sol ; !a imerioana y en la t'e 
B:iilhj-BailUere, calles da! F r i n í f e e , y Publicidad, 
Pasage de M a t h e n . 

PROVINCIAS: En todas l a s i í b r o r i a s y adminUt ra -
eiones de correos. 

DLTBAHAR: Santiago de Cuba,! ) . Juan L a a g i e r . 
— Manila, D . Manao l R a m í r e z . — Gran Canario, 
D. Amaranto Mart ines do Escobar.—Puerto-Riso, 
O. Ignac io Guaseo.—Sanio Crux de Tenerife, dos 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO : Parts. M r . L a f ü t e B u l l i e r y Com
p a ñ í a , 20, rúa da l a Banque.—Mr. L e j o l i v é t , No-
tro Dame des V i c t o i r e s . — L ó n d r e s , M r . T h o m á s , 
Catherins s t r ae t .—Gí6ra /{o r , D . Manue l R . Pitto. 
—Lisboa, Diar io doa Pobres . 

OOKDICIONES D E L A S D S C R I C I O H . 

Mes 

3 id 

6 i d . 

12 rs, 

32 

60 

dos. 

14 18. 

36 

70 

14 rs. 

des. 

15 rs, 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

E X 
TRAN
JERO. 

60 ra. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQDELLADA. 
M a d r i d . 1862.—Imp. da M . T o l l o , Preciados, « 6 . 

F E S M O L I D O S 
COMPAÑIA COLONIAL. 

M A D R I D , 
Depósito central, Montera, 16. 

A R O M A S U P E R I O R , E C O N O M Í A . 

Estns C a f é s deben su extensa aceptación á las clases selectas que se emplean y al nuevo 
¡nétodo de tostado con máquina especial, que ú n l c a m e i i t ® l a € © H i p a ñ f a posee y 
practica en el reino, aunque haya ^aien trate de imitarla. Con este método r é c o n -
c o n t r a n e eB g ; r a n o y durante el tueste, e! aroma y fuerza que se evaporan en los 
demás sistemas; asi es como se sacan S O t a z a s e n l i b r a » en vez de S O ; es decir, 
qp el consumidor economiza la tercera parte de su gasto. 

C L A S E S Y P R E C I O S . 

C a f é de P a r í s , 9 H v j b l i b r a . 
C a f é a a p e r i o r , l O • 
C a f é m o k a , 1 G > 

S a l a á 6 m a r a v e d í * (ala, 
i d . á m e n o s de 7 I d . , I d . 
I d . á i r i d . . I d . 

Estos C a f é * se conservan fácilmente por estar puestos en paqnetitos forrados de esta» 
ñ o , los que llevan impresos el peso y precio, con más el sello de la C o m p a ñ í a * 

8a m u d a á p r o r i n t i a i . 8* remiten proipeelM, 

POESIAS 
DE D. MANUEL CAÑETE, 

1KDIV1DU0 DE NÚMERO DE LA 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, ele-

f intérnente impresa ea casa de 
Ivadeneira, de la que u n á n i 

mes han hecho grandes elogios 
todos los periódicos de diversas 
opiniones que hasta ahora han 
hablado de ellas y en la que re
saltan por la energía del pensa
miento y el vigor del estilo las 
epístolas y sá t i r a s folit icas en 
que el autor pinta y condena 
los vicios de la época actual , _se 
vende á 16 rs. en las librerías 
la Publicidad , pasaje de Ma-
theu!; Moro , Puerta del Sol; 
Bailly-Bailliere , calle del Prín 
cipe; (Juesla, calle de Carretas; 
Duran, calle de la Victoria; y 
en el almacén de papel de la 
plazuela de la Cebada. (R.) 

m e n s a g e n a s imperiaies . 
V I A J E DE MADRID A PARIS E N 66 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
REBAJA DE 2 5 POR 1 0 0 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y m e r c a n c í a s . - L í n e a rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcal i , núm. 16.—En Valen

cia, Sr. D. Emilio hermanos, calle del Mar, núm. 96. . 
DE MEDICINA DE PARIS! MEDALLA DE ORO CONCEDIIU AL 

Ai;rad;il)l>'. v fácil de lomar VKijando y trabajando. Curación pronta y icgura de las enfermedadeí 
comaRiosas. Prescrita y conocida desde 1840. Se encuemra en casa de J O Z E A V , farmacéauc», 
. '. c x l k de Saint-Qucuiin, eu Paría. Se vende «n Ua botica» á t todos los paisa*. 

Depositarios en Madrid. D . José Simón, calle de' Caballero de Gracia Sres. Bonvl l hermaao9 
Puerta del Sil.—Vicente Moreno Miquel, calle del Arenal.—Vicente Calderón, calle del Pr íncipe .— En 
h botica Pl ¡za del Angel, núm 7.—En Algeciras, Moro—Alicaiste, Soler y Esl rucl i .—Almería , G ó 
mez Talavera:—Badajoz, Ord'iñez.—B.ircelona, Marti y Artigas.—Bejar, Rodríguez y Martin.—Búrgus 
Llera.—Cáceres, Salas.—Cádiz, Manuel M. Muñoz.—C inioba. Raya.—Ferrol, Romero.—Gerona, Gar-
riga—Huesca, Guallart.—Jaun, Pérez Albar.—Málaga, Prolonpo.—Santander, CorpiS.—Sevilla, T r o -
yano.calledeTetuan.—Toledo, Pérez .—falencia ,Domingo.—Vitor ia , Arellano. Y«u todas l»s p r iad • 
pales farmacias de España. A . ) 

G R A N R E B A J A . 
Cien cartas, cien sobre», lacre, plumas, obleas, 

polvos, tinta, lapice re, portaplumas y uní falsilla. 
¡Todo por 12 rs l l l Se regalan unos gemelos liaos: 
Plazuela de Matute, n ú m . 4, almacén de papel, an
tes calle de las Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo. (R.) 

PTRAMSOUTARIi. 
i El Kousso de Mr. Boggio, rué Neuvedespe-3 
I tits champs, 13, París, es el único que ha servido] 
jen las esperiencias académicas, y el único por l o ] 
[tanto cujas cualidades están positivamente de- | 
i mostradas. Puntos de venta por menor, labora-i 
i.tono de D. Vicente Calderón, Pr íncipe, 13, en] 
1 la botica plazuela del Angel, 7, y Moreno Miquel,] 
¡Arenal, 6.—Precio, 80 rs. Ea provincias, en lasj 
¡principales boticas. (A. U37) jj 

D E CHARDIH J " , o s P A R Í S . 
_ Es el major pooKreso.'juc le ha hecho m la /abrí-
acacion del J^boii; uo hay eo la naturaleza una « u s -
Siancia mas favorable al cutis que la Eres», base de 
| 5 U comijosieion, parí dsrle hermosura suavidad 
Iblancura. y .m perfume esqUBilo. 

Toc"i la n . r f í m e r i a Sna de CHARDIN Jeuoo. de 
halla en Madrid, Bivo^cim titranjera, callo 

"i nrecios muy equitativos. 

E N F E R M E D A D E S S E C R E T A S 
CURADAS PRONTA Y RABICAL3IEÍVTE COTÍ EL 

V I N O D E Z A R Z A P A R R I L L A Y LOS B O L O S D E A R M E N I A 

¡ Indico de l a Facu l t ad de p a r í s , profesor de Medicina, Fe 
los hospitales de P a r í s , agrac iado con v a n a s medal la 

Los B O L O S del Dr. C n . A I . H F R T curan 
pronta y radiíülmentc las n i m o r r c a s . aun 
las mas rebeldes o inveteradas, — Obran 
cuM la m i s ™ clicacia para la ruración de las 
•'' lores B l a u v a o y las O p i l a c i o n e s de las 

EL VIXO tan afamado del Dr. C n , A 5 . B E R T lo 
prescriben los médicos mas afamados como el O e p n r a t i v ó 
por escelencia pata curar las E n f e r n i e d a d e s s e c r e t a s 
mas inveteradas, las t j í c e r a s , l i e r p e s , I- s c r o f u l a s , 
G r a n o s y todas las acrimonias de la sangre y de los humores. 

EL TnATAMlKWTO d d Doctor C n . A T . B K R T . , elevado i - l a altuia de los progresos de la 
ciencia, se halla exento de mercurio, evitando por lo tanto sus peligros, e3 íaci l ls imo de seguir 
tanto en secreto como en v ia je , sin que moleste en nada ál eniermo, muy poco costoso, y puede 
seguirse en todos los climas y estaciones . su superioridad y elleacki están justificadas por t r e in t a 
a ñ o s de un éxito iisongero. — (IVansc las instrucciones que a c o m p a í l a n . ) 

UEPOSITO general cn P a r í s , rnc Montorsuell, 19 
Y en las m e j o r e s Boticas y D r o g u e r í a s de Francia y el Estranjero. 

nXadr í i l^ J . SIMÓN, v 
ALEJANDRO 51IRET.—Cad 

A l i c a n t e , s 
T A C ü S N ' t T — M a l u s 

üz ESTKucn. — B a r c e l o n e , RAHOJI CDVÍS, 
ABLO PROLONGO ,—Santauder , sr CORPAS; 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Merced á la esp: sicion de Lóndres, infinidad de familias españolas pasarán por Paris—Es el caso 

de recomendar de nuevo la antigua casa de Mine. LACHAPELLE, pariera ó comadre, profesora de par
tos, ventajosamente conocida á la par que celebrada por los result idos que ha dado en el tratamiento de 
las enfermedades uterinas. Curación pronta y radical sin exigir quietud ni ré¿imon alguno, de las infla
maciones cf.ncerosis, las pérdidas, el abatimiento y malestar, causis muy frecuentes y siempre igno
radas Me la e-terilidad, de la languiiez que se nota ¿n las mujeres sin motivo aparente, de palpitaciones, 
debilidad endeblez, escitacion producida por los nervios, delgadez, y en general de un gran número^de 
enfermedades que hasta ahora y fuera de este método se reputan camo imposibles de curar. Los medios 
que emplea la señora LACHAPELLE, á la vez sencillos y de una infalibilidad absoluta, son el resu tado de 
treinta años dedicados al mas asiduo estudio y á la observación príctica en t i tratamiento es-ecia'l de las 
afecciones quo son objeto de estas lineas. Se reciben consultas todos los dias sn la rué Monthabor, n ú m e 
ro 27, cerca de las Tulleiías, en Paris. A. 1847) 

1 ^ 
años de éxito prueban que la pasta pec
toral de Degenetais es un remedio c o i 
el cual cuenta la ciencia médica para 
curar los constipados, grippe, catarros, 
tos cenvuls.va, ronqueras, asmas y 

pecho. Venta en París , rué Samt-Honoré , 213, botica. Por mayor, rué Montmartre 
28.—Venta en Madrid por menor á 10 rs. caja, Calderón, calle del Principe, 13; y W i c a , plazuela de 
Angel 7. En provmcias en las principales boticas. (A. 1549. 

•dÉMÍiÉ 
H t B E R T , BoncA CALLE DE GREMELLE-SAINT-HOSORK, 19, ES PARÍS 

PAPEL QUIMICO DE HEBERT, 
«(tínico admitido en los hospiñiles y hospicios de Paris 

por decisión del Consejo general de esta administración del 2 
de marz« de 1842. 

- Unico remedio infalible contra los reumatismos, ciáticas, lumbagos, neuralgias, dolores y calam-
|ores, de estómago, irritaciones de pecho, dolores musculares y articulares, accesos de gota, pa-¡ 
«ra ísis y debilidad de los miembros, aneurismas, sofocaciones, gastritis, glándulas, tumores escro-
| fulosos, quemaduras, llagas, cortaduras y heridas, calles, ojos de perdiz, juanetes, camosidadesJ 
í etc., etc. (Uesconfiar de las falsificaciones.) 
§ NOTA. Los estuches están forrados de papel azul de acero con letras, estrellas y abejas dora-
¡ das y cerradas por una etiquula, fondo encarnado, en la que se leen las palabras siguientes: «Papel 
| químico botica Heber t» , y las señas en caracteres mas pequeños. 

Precios: 1 y 2 francos. 
En Madrid, laboratorio del señor Calderón, Pr íncipe , núm- 13, y botica plazuela del Ansel n6 

í mero 7. 
Kn provincias en las principales boticas. (A . 1301) 

- ^ ^ ' ^ l i i i i i i i i t t - i . i trt , . 1 i i i i 1 ' 1 ¡i i '' ' ' i i * — • * , - , ..- .,. ^ . 


